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82110 
Bogotá D.C  
 
Doctor   
JAIME ESCOBAR VÉLEZ  
Gerente Administrativo y Financiero 
Gerencia Administrativa y Financiera  
Contraloría General de la República  
Ciudad  
 
 

Asunto: Autorización para celebrar contrato con un objeto idéntico y 

autorización contrato de prestación de servicios profesionales – Estrategias 
adelantadas por la delegada de participación ciudadana, con el fin de 
fortalecer el control fiscal participativo. 

Respetado doctor Escobar:  

Teniendo en cuenta la delegación dada a su despacho por parte del señor Contralor, en 
virtud de la cual reposa en usted otorgar la respectiva autorización para la celebración de 
contratos cuyo objeto presente igualdad con otros, con el acostumbrado respeto solicito 
su colaboración, en el sentido de autorizar los contratos cuyo objetos y obligaciones 
específicas describo a continuación, que, si bien presenta objeto igual con otros contratos, 
es necesaria su suscripción de acuerdo a lo estipulado en el estudio previo. 

VALOR DE LOS HONORARIOS MENSUALES: $5.000.000   

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL NIVEL 
CENTRAL Y/O DESCONCENTRADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PARA APOYAR LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 
ADELANTADAS POR LA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON 
EL FIN DE FORTALECER EL CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  

1. Apoyar las acciones requeridas en los procesos de implementación y desarrollo de las 
políticas institucionales con el fin de afianzar el control participativo. 

2. Apoyar en el desarrollo del plan de acción implementado en la estrategia adelantadas 
desde la delegada de participación ciudadana. 

3. Apoyar en el Fortalecimiento de la Pedagogía Ciudadana con relación a la Estrategia 
de la delegada de participación ciudadana con el fin de obtener Insumo Ciudadano. 

4. Consolidar y apoyar la contestación de denuncias y derechos de petición en las 
Gerencias Departamentales y en el Nivel Central, que le sean designados. 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

 
 
 

5. Apoyar y ejecutar la realización de mesas de trabajo y/o actividades de alto impacto en 
las regiones y/o lugar del territorio colombiano, que le sea designado. 

6. Alimentar las matrices de los resultados obtenidos en la implementación y desarrollo de 
las diferentes estrategias designadas. 

7. Asistir a las reuniones que sean requeridas por el supervisor del contrato en 
cumplimiento del objeto contractual. 

8. Las demás que determine el supervisor y que tengan como finalidad cumplir el objeto 
contractual. 

De igual manera y previa la verificación de los requisitos del caso, así como los 
procedimientos establecidos en la Resolución No. 191 de 2015, solicito se autorice 
adelantar los trámites correspondientes, a efectos de contratar a las siguientes personas 
relacionadas a continuación, para lo cual, se anexan los documentos de la lista de 
chequeo contratación prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
vigencia 2023 - persona natural CGR. 

CIUDAD No. 
NOMBRES Y APELLIDOS 

(CONTRATISTA) 
CEDULA SUPERVISOR 

ANTIOQUIA - 
MEDELLIN 

1 
CARLOS ALBERTO 

OQUENDO GALEANO 
15329214 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

ANTIOQUIA 

2 
ISABEL CRISTINA 
HUMOA BOLIVAR 

1121822619 

3 
KARENT JULIET 

ARBOLEDA PEREZ 
1152215664 

4 
LEANNI BANEZA ORTIZ 

MOSQUERA 
1133644350 

5 
LUIS ALFREDO TORO 

MOLINA 
1040042316 

6 
OSCAR DAVID VARGAS 

COLORADO 
1026137230 

7 
SERGIO MIRA 
RODRIGUEZ 

71333997 

8 
YEFFER ENRIQUE 
MARTINEZ CHALA 

11809788 

9 
YOSELIN ELDUVINA 
MORALES RENTERIA 

1017228281 

10 
CARLOS MAURICIO 
ROLDAN MUÑOZ 

71595208 
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11 
 

JHONATAN ROJAS 
GÓMEZ 

1038408289 

12 
YEFFER ENRIQUE 
MARTINEZ CHALA 

11809788 

13 
VICTOR MIGUEL ORTIZ 

PEREZ 
1028031105 

14 
DORIAN ANDREY 
PANIAGUA REYES 

1152456599 

15 
JOHAN ALEXIS 

LONDOÑO OSPINA 
1037948574 

16 
MARIA CATALINA 

BOLIVAR CASTAÑO 
1128267201 

17 
EZEQUIEL MAURICIO 
GONZALEZ GIRALDO 

4519204 

18 
JUAN DAVID OLARTE 

ORTEGA 
1017212387 

19 
LENIS RODRIGUEZ 

CORREA 
8322167 

20 
CRISTINA MARTÍNEZ 

MARIN 
1013557995 

21 
MARIA ALEJANDRA 

CUARTAS SALDARRIAGA 
1036648455 

22 MELINA VELEZ GALLEGO 1036637525 

23 
MARIA JOSE NARANJO 

GOMEZ 
1036674765 

24 
MARIANA BLANDON 

OCHOA 
1193440498 

25 JULIE CANO 43913591 

26 
HUGO ALBERTO TAPIAS 

LONDOÑO 
71774854 

27 
DANIELA ZAPATA 

MONCADA 
1045048431 

28 
YAITOR ALONSO 

PALACIO PIZA 
98593930 

29 
JUAN CARLOS 

CARTAGENA QUINTERO 
98715492 

30 
LINA MARCELA 

ECHEVERRY LONDOÑO 
43758482 
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31 
JULIANA RUEDDA 

RESTREPO 
1039447981 

ARAUCA - ARAUCA 32 
SHILEY LIZETH 

TARAZONA MATEUS 
1116872505 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

ARAUCA 

ATLÁNTICO - 
BARRANQUILLA 

33 
ASHLEY MALDONADO 

RUA 
1043872441 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

ATLÁNTICO 

34 
ERICH RAFAEL DEL 

PORTILLO GUTIERREZ 
72221526 

35 
ISABELLA PEÑALOZA 

BLANCO 
1001851119 

36 
IVÁN DARÍO ARRIETA 

BALMACEDA 
92502430 

37 
MARISSA CORTEZ 

SUAREZ 
45507825 

38 
PIERINA GUTIERREZ 

MORENO 
1067954686 

39 RAIZA REYES MEJIA 1140852208 

40 
YAIR DE JESUS MEDINA 

GONZALEZ 
8509882 

41 
ERNESTO PLACIDO 

GUTIERREZ DE LA HOZ 
8711489 

42 
JAIME JESUS GAUNA 

QUIÑONEZ 
8725869 

43 
LEONOR INSIGNARES 

CERA 
22520248 

44 
CLAUDINA ISABEL AVILA 

VILLAREAL 
32608495 

45 
SERGIO ANDRES 

CORDERO SOLARTE 
1045739340 

46 IVAN ZAPATA MERLANO 1140886498 

47 
ADALBERTO BERDUGO 

BERMUDEZ 
8637091 

BOGOTÁ 

48 
ANDRES FELIPE CAPERA 

SANCHEZ 
1010215026 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

49 DANIEL HERRERA MESA 1017174568 
Dirección de Atención 

Ciudadana - Álvaro 
Hernando Ávila Beltrán 
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50 
DIANA CAROLINA 

PINZON PEREZ 
1026279529 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

51 
ERNESTO CAPERA 

RODRIGUEZ 
79515089 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

52 
IRMA KATERINE 
MALDONADO 

MENDOZA 
53097911 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

53 
ISABELLA GARCIA 

ARGOTE 
1065837115 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

54 
LUZ ANGELA TRUJILLO 

LOZANO 
24652510 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

55 
MARIA CAMILA 

MENDIVELSO DUARTE 
1016088537 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

56 
MARIA ESTELLA AMAYA 

ARAGON 
52336246 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

57 
MICHAEL MEDINA 

ULLOA 
1010170110 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

58 
RUBY DAMITH RUBIO 

NAVARRO 
49731033 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 
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59 
WILMER FABIAN ORTIZ 

VALASQUEZ 
1013641691 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

60 
LINDA STEPHANIE 

CUELLAR MARTINEZ 
1117510903 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

61 
JOSE ANTONIO 

SABOGAL RODRIGUEZ 
19286045 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

62 DANIEL SIERRA 1016077938 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

63 
CHRISTIAN ALEXANDER 

RODRIGUEZ PINEDA 
1032455110 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

64 
CAROLINA GRANADOS 

RODRIGUEZ 
40041708 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

65 ERIKA MOYA ROMERO 1069745887 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

66 
EDNA PATRICIA 

RAMIREZ BORRERO 
1075262723 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

67 
CAMILA ANDREA 

DELGADO MORENO 
1234640082 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 
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68 AGUSTIN IBARRA SALAS 12752821 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

69 
ELIANA RESTREPO 

BRAND 
43625120 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

70 
NAYIB ALBERTO 

 TAPIA LIAN 
8853889 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

71 
KAROL ALEJANDRA 
CARRAZA BUSTOS 

1032471883 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

72 
CINDY MARCELA 

BARRIOS MOSQUERA 
1106772184 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

73 
JAVIER MAURICIO 

MONSALVE PERALTA 
1122820782 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

74 ALVARO ROSADO 1140876923 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

75 
DAYRIT MICHELL MEJIA 

BARROS 
1192810103 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

76 
CARLA BEATRIZ PINTO 

FREILE 
1122816872 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 
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77 
YAMILE EUGENIA 

VILLALBA HERRERA 
1047426968 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

78 
MARIA CLAUDIA 
RANGEL RIVERA 

1047441334 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

79 
WALTER PERALTA 

TORRES 
1122819234 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

80 
GLORIA CERQUERA 

ARAGÓN 
51663062 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

81 
MIGUEL ÁNGEL PORRAS 

ESCOBAR 
80186747 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

82 KAREN NÚÑEZ JAIMES 1118539910 
Dirección de Atención 

Ciudadana - Álvaro 
Hernando Ávila Beltrán 

83 
IVAN DARIO TARAZONA 

MANRIQUE 
1118546976 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

84 
LAURA VALENTINA 

LOPEZ BUSTAMANTE 
1020832391 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

85 
LAURA CAMILA 

GUERRERO MENDOZA 
1020839944 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 
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86 
SANDRA YADIRA 

MACIAS VEGA 
1026292717 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

87 GINA PAOLA MORALES 1052410364 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

88 
JEIMY ALEJANDRA CELIS 

MARTINEZ 
1022375068 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

89 
ERIKA VANESSA 

GONZÁLEZ 
1018467776 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

90 
FERNEY FRANCISCO 
ESQUIVEL MORENO 

80154293 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

91 DIEGO RUIZ TORRES 80134583 
Dirección de Atención 

Ciudadana - Álvaro 
Hernando Ávila Beltrán 

92 
JAVIER RICARDO MELO 

COY 
80187225 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

93 
FREDDHY ALDAHIR 

TRELEZ LEAL 
1077465976 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

94 
SERGIO LEONARDO 

NAVAS SALAZAR 
1075668556 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 
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95 
RICARDO PELAEZ 

ESTRADA 
16074636 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

96 
JUAN RICARDO 

LEGUIZAMON MORALES 
1032468770 

Dirección de 
Seguimiento Regional - 

Aydee Lizarazo 
Cubillos 

97 
JONTH FREDYS 

MARRIAGA HERRERA 
1004093042 

Dirección de Atención 
Ciudadana - Álvaro 

Hernando Ávila Beltrán 

98 
ANDRES ALBERTO 
COTES BECERRA 

1062810996 

Dirección de 
Promoción y 

Desarrollo del Control 
Fiscal Participativo - 

Helmer Fernando 
Cabrera Ramos 

BOLÍVAR - 
CARTAGENA DE 

INDIAS 

99 ANDRIS MENDEZ ARIAS 1143384594 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

BOLÍVAR 

100 
AYMER GUILLER ENOT 

ALARCON GOMEZ 
98671437 

101 
CAROLINA LUCIA 
ESCOBAR FLOREZ 

30764327 

102 LIZETH GOMEZ NIEBLES 1002422696 

103 
RASMIR ANTONIO 

DORIA PALACIO 
1143351608 

104 
LICETH PAOLA SALINA 

CASSERES 
1047460399 

105 
RAFAEL IGNACIO 

MARRUGO MENDOZA 
1052738292 

106 
ANGUIE PAOLA VEGA 

ESTRADA 
150972825 

107 
MAURICIO ARAGON 

ALVAREZ 
1047394914 

108 
ARGEMIRO HOYOS 

LORDUY 
1 067 959 003 

109 
JAIRO MIGUEL 

QUINTERO BOSSIO 
88139265 
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110 
ARMANDO JESUS 

SANTAMARIA RODGERS 
19487864 

111 
MAX GONZALEZ 

BARRIOSNUEVOS 
73189236 

BOYACÁ - TUNJA 

112 
WILLIAM HARBEY 

MANRIQUE RINCON 
1049602629 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

BOYACÁ 

113 JAIRO A RINCON Q 4267132 

114 
CAMILO ANDRES LOPEZ 

PEÑA 
7180488 

115 
CRISTIAN MAURICIO 
AGUILERA GONZALEZ 

1057215167 

116 
YANID SUESCUN 

DUARTE 
23508799 

117 
LAURA CAMILA 

ALFONSO CABEZAS 
1057603033 

118 
RUTH VIVIANA 

CHAVARRIA PAREDES 
33379123 

119 
DIANA MARCELA 
HIGUERA TORRES 

1052405458 

120 
MANUEL JOSE PATIÑO 

RIAÑO 
74085297 

CALDAS - 
MANIZALES 

121 
CARLOS ANDRES 

MONTES GONZALEZ 
75105788 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

CALDAS 

122 
Luis Felipe Aristizabal 

López 
10251646 

123 Ariel López Montoya 10281780 

124 
LUZ MARINA 

HERNANDEZ MURILLO 
30292057 

CAQUETÁ - 
FLORENCIA 

125 
CARLOS FELIPE MOTTA 

MONJE 
1026278871 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

CAQUETÁ 126 JORGE TADEO OYALA 1117490403 

CASANARE - YOPAL 

127 
LAURA FERNANDA 
JIMENEZ PLAZAS 

1116546565 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

CASANARE 

128 
MARIA ZUNALIA 

QUINTERO MARTINEZ 
33645320 

129 
NIDIA YULEY MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
33646591 

130 
HERGSON HERNANDO 

CACERES ROBLES 
1118774294 
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CAUCA - POPAYÁN 

131 
JOSE JULIAN MARTINEZ 

MORA 
76297224 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

CAUCA 

132 
OLIVER ALEXANDER 

PIEDRAHITA ANGUCHO 
1061687718 

133 JUAN DAVID VILLATE 1143875589 

134 
JUAN ANDRES 

MARTINEZ QUINTERO 
76315031 

135 
LISSETH XIOMARA VILLA 

ORDOÑEZ 
1061744442 

CESAR - 
VALLEDUPAR 

136 
JESICA RUGELES 
BERARDINELLI 

1143462592 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

CESAR 

137 
XENIA MARGARITA 

ORTIZ ARZUAGA 
49734664 

138 
ISRAEL VICENTE 

GUERRA RODRIGUEZ 
77095305 

139 
Luis Herney Duarte 

Almanza 
1065995825 

140 
DARIO JOSE FORERO 

MARTINEZ 
77190225 

CÓRDOBA - 
MONTERÍA 

141 
CLAUDIA PATRICIA 

SUAREZ CARO 
30688842 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

CÓRDOBA 

142 
HERNAN ALONSO 

JIMENEZ PAEZ 
10981350 

143 LUCY RICARDO MIELES 30566500 

144 
VALENTINA NADER 

HOYOS 
1072711415 

145 
YENIS MARIA 

MANCHENGO ROCHE 
30575008 

146 
CIELO REGINA OTERO 

BULA 
34948625 

147 
MARIA CRISTINA BARON 

OTERO 
30580680 

148 
JESUS ALBERTO BANDA 

PEÑA 
1067951277 

149 
MARA PAOLA PADILLA 

NARVAEZ 
1003192990 

150 
ARTURO ANDRES 
ARRIETA ARRIETA 

1073821674 
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151 
ELIANA PATRICIA ROSAS 

CABRALES 
1067847847 

152 
WILLIAM ANDRES 
ZEQUEDA ACOSTA 

1065593218 

153 
MARIA FERNANADA 
CABALLERO SOLANO 

1071164706 

154 
RAFAEL ZULETA 

MARQUEZ 
1104412605 

155 
RITA PAOLA LEON 

PACHECO 
1067908995 

156 
PAULINA VARGAS 

TRUJILLO 
1037610830 

157 
IVONNE CORRALES 

DAZA 
1067877146 

158 
LUIS ALBERTO ANDRADE 

MENDEZ 
7384138 

159 
NERIS ROYETH DEL 

TORO 
50886053 

160 
CARLOS DURAN 

ANGARITA 
13176901 

161 
ANA GABRIELA 

ENSUNCHO BETIN 
1067897965 

162 
ALEISI VIVIANA DIAZ 

OSORIO 
1047399779 

GUAINÍA - PUERTO 
INÍRIDA 

163 
DIANA CAROLINA 

BOBADILLA MARTINEZ  
42548481  

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

GUAINÍA 

164 
ELENA MARIA PULIDO 

SERRANO 
1120871984  

165 LILIANA FALLA PADRON 42546661 

166 
ARTUR RODNEY 
PEREIRA LOPEZ 

1121708136 

HUILA - NEIVA 

167 
JULIAN ANDRES 
BOLAÑOS URIBE 

76328554 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

HUILA 
168 

MARIA JANNETH 
CADENA PEÑA 

55154988 

169 
VLADIMIR CABALLERO 

MEDINA 
79790469 

LA GUAJIRA - 
RIOHACHA 

170 
ELKIN JESUS MILLAN 

YAGUNA 
7600761 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 
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171 SIRIA KELLY VALLE SOTO 36546556 LA GUAJIRA 

172 
DECEIRIS ELENA NÚÑEZ 

RAMOS 
40932264 

173 
YOJANA ESTHER 
ACOSTA PEÑA 
14/SEP/1976 

40930973 

174 
AILEM EDREY RUIZ 

RIVADENEIRA 
118812918 

175 
EIDER RAFAEL DELUQUE 

TORO 
7601680 

176 
SALVATORE LEON 
LASTRA CAÑATE 

1124400741 

177 
ESNEIDER ALBERTO 

MANTILLA MEJIA 
15225774 

178 
FRIDA DANIRA GOMEZ 

CANTILLO 
1118835477 

MAGDALENA - 
SANTA MARTA 

179 
CARLOS MARIO AVILA 

POLO 
1082932387 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

MAGDALENA 

180 
FABIO ANTONIO 

NAVARRO GARCIA 
7601690 

181 
RAFAEL IGNACIO DIAZ 

GRANADOS MORA 
85468453 

182 JAIME GOMEZ 1221973025 

META - 
VILLAVICENCIO 

183 
LEIDY JOHANA MARTIN 

BELTRAN 
1121830454 GERENTE 

DEPARTAMENTAL DE 
META 184 

LIZETH DAYANA 
RODRIGUEZ PORRAS 

1016066432 

NARIÑO - PASTO 185 
LADY CAROLINA 

ORTEGA VASQUEZ 
1085253898 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

NARIÑO 

NORTE DE 
SANTANDER - SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA 

186 
LEE JOHAN CACERES 

CACERES 
88264329 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

NORTE DE SANTANDER 

187 TANIA GARCIA PEÑA 1090478488 

188 
JHONATHAN EDUARDO 

DIAZ RODRIGUEZ 
1093755870 

189 
RAMON ANTONIO 
ARANGO MEDINA 

88203688 

QUINDÍO - 
ARMENIA 

190 
EMILIO EGBERTO 

GUTIERREZ SALEM 
77178294 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 
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191 
VALERIA ALVAREZ 

PATIÑO 
1094900440 

QUINDÍO 

192 ALI SANCHEZ JIMENEZ 1094948211 

193 
WBILLMER GRAJALES 

PUENTES 
7522742 

194 
NATALIA MARÍN 

CASTAÑO 
1094909534 

195 
JUAN CAMILO 

GUALTERO FLOREZ 
1094916266 

196 FELIPE PATIÑO GIRALDO 9773709 

197 
MARIA FERNANDA 
VILLANUEVA GIL 

1094883332 

198 
ANGIE NATALIA 

MARTINEZ SANCHEZ 
29658299 

199 DANIEL PALACIO PEREZ 1097038696 

RISARALDA - 
PEREIRA 

200 
MAGDA MARIA 
SANCHEZ LOPEZ 

1053797163 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

RISARALDA 
201 

PAOLA ANDREA 
CORREDOR ORTEGA 

1088239133 

202 
ADRIANA MARÍA LÓPEZ 

SÁNCHEZ 
69029869 

SANTANDER - 
BUCARAMANGA 

203 
MARTHA LILIANA 

BOHORQUEZ MEZA 
863552620 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

SANTANDER 

204 
WILLIAM GERARDO 
MUÑOS BARAJAS 

13511279 

205 
ANGELICA ROCIO 

FONTECHA ARDILA 
1098760114 

206 
DANIL ROMAN 

VELANDIA ROJAS 
91159697 

207 
MARIA ALICIA NAVARRO 

ALBA 
37723405 

208 
MARIA CAROLINA 

GUTIERREZ RODRIGUEZ 
1005335883 

209 
CINDYTH LORENA 
CÁRDENAS SOTO 

1095807107 

210 
ALEJANDRA NORIEGA 

BOHÓRQUEZ 
1102380187 

211 
CAROLINA URIBE 

AMADO 
1098688702 
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SUCRE - SINCELEJO 

212 
GERMAN ARTURO 
OSPINO CESPEDES 

1140856710 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

SUCRE 

213 
JORGE ALBERTO 

SALAZAR MADERA 
1102829332 

214 
JUAN SEBASTIAN 

ROMERO CHAMORRO 
1050950997 

215 
ENOLA ESTHER BERRIO 

MERCADO 
23217412 

216 
FREDY ANTONIO 

BENITEZ VERGARA 
92502462 

217 
SARA ISABEL 

VILLADIEGO PINEDA 
1103121608 

TOLIMA - IBAGUÉ 

218 
JUAN CARLOS PARRA 

ROLDAN 
1110509335 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

TOLIMA 

219 
CESAR CAMILO 

SAAVEDRA ARTEAGA 
1105687768 

220 
RICARDO ALEJANDRO 

MASMELA ACOSTA 
17595693 

221 
MARYINI ANDREA 
RODRIGUEZ RUBIO 

1070604235 

222 
JUAN FELIPE TORRES 

MORALES 
1110498995 

223 
DIEGO MAURICIO 

GIRALDO FERNANDEZ 
5819829 

224 
PAOLA ANDREA 

HEREDIA HERNANDEZ 
38140710 

225 
MAURICIO PULIDO 

CORRAL 
93383147 

226 
DIEGO ARMANDO 

ANGARITA CESPEDES 
5821671 

227 
Mary Alexandra Gómez 

Martínez 
38211070 

228 
KARLY JULIETH CEDIEL 

MARTINEZ 
30521032 

229 
CRISTIAN CAMILO 

ESCOBAR BORRERO 
1110542218 

VALLE DEL CAUCA - 
CALI 

230 
KAREN VARGAS DE 

HARO 
31572765 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

 
 
 

231 
HAMINTON REYES 

URRUTIA 
94230119 

VALLE DEL CAUCA 

232 
LUIS ALBERTO CELORIO 

MINA 
1007946899 

233 
DILIA YANETH ROMAÑA 

ANGULO 
29227988 

234 
YAMILEE ANGULO 

CARABALI 
66747957 

235 
NATALIA RAMIREZ 

ARIAS 
29658299 

236 
JAVIER DARIO CORAL 

MUÑOZ 
98381538 

237 
HORACIO GUERRA 

MEDINA 
1130589801 

238 
JUAN CAMILO DORADO 

BETANCOURTH 
1144044748 

239 
PAOLA ANDREA GOMEZ 

VALENCIA 
29117249 

240 LUCY DANIELA CAMPAZ 1087108585 

241 
LAURA MARIA TAMAYO 

LARA 
1113645962 

242 
CARLOS HERNAN 

DELGADO LOZANO 
16276390 

243 
ADRIANA SANCHEZ 

HERRERA 
38665283 

244 
MARIA FERNANDA 
FIGUEROA GARCES 

1107094952 

245 
FRAILIN YESSID 

PALACIOS GUERRERO 
1111740613 

246 
JUAN PABLO VIAFARA 

GARCIA 
16942657 

247 
OSCAR EDUARDO 
OSPINA TAMAYO 

94043789 

248 
LEONARDO GALLEGO 

BUSTAMANTE 
16367163 
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249 CARLOS CELORIO MINA 
 

1113517574  

250 
JONATHAN PALACIOS 

GARCÍA. 
1143846698 

251 
EDWARD HELI RAMOS 

CARABALI 
76043904 

252 
CARLOS ALBERTO ARIAS 

CONTRERAS 
1113628722 

253 
JESUS DAVID TABARES 

ARIAS 
1088249368 

254 
PAULA ANDREA 

SANCHEZ CASTRO 
31432738 

VAUPÉS - MITÚ 255 
FRANCY RUT RAMÍREZ 

AGUDELO 
1125468090 

GERENTE 
DEPARTAMENTAL DE 

VAUPÉS 

VICHADA - PUERTO 
CARREÑO 

256 
MARIO ENRIQUE 
CASTRO CORREA 

1125549270 
GERENTE 

DEPARTAMENTAL DE 
VICHADA 

 
Agradezco el trámite ágil y oportuno. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA PIZA LOSADA 
Contralora Delegada para la Participación Ciudadana 
 

Elaboró y Revisó: German Javier Curi Vargas/Abogado Despacho Participación Ciudadana  
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AUTORIZACION OBJETOS IGUALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015, 
y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades expuestas por la Contralora 
delegada para la Participación Ciudadana, doctora  MARTA CECILA PIZA LOSADA con radicado 
SIGEDOC No. 2023IE0102466, en su solicitud radicada el día 03-10-2023, junto con la respectiva 
justificación para adelantar procesos de contratación con objetos iguales, así:  

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL NIVEL CENTRAL Y/O 
DESCONCENTRADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA APOYAR 
LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS ADELANTADAS POR LA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON EL FIN DE FORTALECER EL CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO.  

 
Una vez analizada la necesidad y teniendo en cuenta que se justifica la realización de 
varios contratos con el objeto anteriormente expuesto,  

 
EL SUSCRITO GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA EN SU CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO 
 
 

AUTORIZA 
 
 
La suscripción de DOSCIENTOS SESENTA (260) Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales con el objeto contractual anteriormente descrito 
 
 
Se expide en Bogotá, a los 03 días del mes OCTUBRE  de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

JAIME ESCOBAR VELEZ 
Gerente Administrativo y Financiero 

 
 

Elaboro: Sonia Catalina Vargas Camargo (CGR)  

Aprobó: Bernardo Henríquez Claros- Director de Contratación  
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 
 
 
 
 

OBJETO 
 
 
«PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL NIVEL CENTRAL Y/O 
DESCONCENTRADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 
APOYAR LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS ADELANTADAS POR LA DELEGADA 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON EL FIN DE FORTALECER EL CONTROL 
FISCAL PARTICIPATIVO.»  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CIUDAD Y FECHA 

 
 

Bogotá D.C., septiembre de 2023 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 7º y 12º (numeral que fuere modificado 
por el artículo 87 de la ley 1474 de 2011), del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 “Por la 
cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”; al igual 
que lo previsto en la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para 
la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos”; y de los artículos 2.2.1.1.1.6.1 
y 2.2.1.1.2.1.1 (modificado por el artículo 1º del Decreto 399 del 13 de abril de 2021) del 
Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
sector Administrativo de Planeación Nacional", se presenta el siguiente estudio previo, 
requerido para realizar un contrato en la modalidad de contratación directa.  
 
La Ley 80 de 1993, en su artículo 32, numeral 3°, establece que: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”.  
 
El artículo 267 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo número 04 
del 18 de septiembre de 2019, determina que la vigilancia y el control fiscal son una 
función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la 
gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos 
o bienes públicos, en todos los niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos 
públicos. Igualmente, señala que la ley reglamentará el ejercicio de las competencias 
entre contralorías, en observancia de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad, y que el control ejercido por la Contraloría General de la República será 
preferente en los términos que defina la ley.  
 
El Decreto Ley 267 de 2000 “Por el cual se dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de la Contraloría General de la República, se establece su estructura 
orgánica, se fijan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”, 
instituye las normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría General de 
la República, establece su estructura orgánica y fija las funciones de sus dependencias 
además de dictar otros mandatos, normativa legal que fue modificada por el Decreto Ley 
2037 de 2019 y por el Decreto Ley 405 de 2020, entre otros. Por su parte, el artículo 6° 
del Decreto Ley 267 de 2000 determina que la Contraloría General de la República, en 
ejercicio de la autonomía administrativa que le ha sido conferida legalmente, debe definir 
todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de sus funciones, en armonía con 
los principios consagrados en la Constitución Política y en dicho decreto. 
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El artículo 25 del decreto ley en mención establece que para el funcionamiento de las 
Gerencias Departamentales de la Contraloría General de la República para efectos de 
garantizar la eficiente presencia y el cumplimiento de la misión de la Contraloría General 
de la República en el territorio nacional (…). 
 
A su turno, la norma señalada anteriormente, en su artículo 55 preceptúa que las 
funciones de la Contraloría delegada para la Participación Ciudadana: 
  

«(…) 1. Formular y adoptar las políticas, directrices, planes, programas y proyectos 
institucionales para promover, dinamizar y fortalecer el ejercicio del control social a la gestión 
fiscal e identificar los mecanismos institucionales, metodológicos y técnicos para el desarrollo, 
promoción, innovación e integración del Sistema de Control Fiscal Participativo de la 
Contraloría General de la República. 
  
2. Formular y adoptar las políticas, directrices, planes, programas y proyectos para fortalecer la 
participación ciudadana en las regiones en articulación con las Gerencias Departamentales 
Colegiadas de la Contraloría General de la República. 
  
3. Adelantar, en coordinación con la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata y 
demás dependencias competentes, las acciones para el adecuado intercambio de datos e 
información que permita el fortalecimiento de las estrategias de participación ciudadana en la 
vigilancia y control fiscal. 
  
4. Establecer los criterios y lineamientos institucionales de Entidad para la recepción, 
sistematización, análisis y evaluación de las denuncias ciudadanas sobre presuntos manejos 
inadecuados de los recursos del Estado por parte de los sujetos de control 
  
5. Dirigir y organizar el seguimiento a la atención institucional de las denuncias ciudadanas 
sobre presuntos manejos inadecuados de los recursos del Estado por parte de los sujetos de 
control e informar y difundir sus resultados, en coordinación con la Oficina de Comunicaciones 
y Publicaciones de la Entidad. 
  
6. Orientar y determinar con las dependencias competentes de la Contraloría General de la 
República, las acciones de especial seguimiento necesarias para la protección de los recursos 
públicos, con ocasión de las denuncias y demás mecanismos de alerta y reporte de 
irregularidades por parte de la ciudadanía. 
  
7. Dirigir el apoyo al desarrollo de las veedurías ciudadanas o cualquier otra modalidad de 
control social que constituya o integre la ciudadanía, para que contribuyan al eficaz ejercicio de 
la vigilancia fiscal participativa. 
  
8. Organizar, en coordinación con la Oficina de Comunicaciones y Publicaciones, el monitoreo 
de medios y redes de comunicación, para la generación de estrategias y acciones de 
participación ciudadana relacionadas con problemáticas · o circunstancias que sugieran el uso 
inadecuado de los recursos públicos. 
  
9. Formular y adoptar las políticas, planes, programas y proyectos para adelantar las acciones 
de auditoría a los sujetos de control respecto al cumplimiento de sus obligaciones de 
planeación, promoción y garantía de participación ciudadana. 
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10. Dirigir las acciones de especial seguimiento o actuaciones de vigilancia y control fiscal, con 
el apoyo de las demás contralorías delegadas, a los recursos estatales destinados a la 
participación ciudadana, a las emergencias y a los desastres. 
  
11. Formular y adoptar las políticas al interior de la Contraloría General de la República, planes, 
programas y proyectos para fortalecer el sistema de atención al ciudadano de la Entidad para 
la evaluación de satisfacción de los ciudadanos y usuarios frente a los servicios que presta. 
  
12. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Contralor General de la 
República y que correspondan a la naturaleza de la dependencia». 

  
Así las cosas, la delegada para la participación ciudadana, desarrolla a través de sus 
Direcciones las siguientes funciones en las que se destacan:  
 

«(…) Son funciones de la Dirección de Atención Ciudadana: 
  
1. Dirigir la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relativos al sistema 
de atención al ciudadano de la Contraloría General de la República y participar en su formulación. 
  
2. Dirigir y controlar la recepción, análisis y atención de las peticiones, consultas y denuncias 
ciudadanas que se alleguen a la Contraloría General de la República, relacionadas con la 
vigilancia y control fiscal. 
  
3. Dirigir las acciones institucionales de seguimiento y monitoreo de las denuncias y otros 
requerimientos ciudadanos relacionados con problemáticas o circunstancias que sugieran el uso 
inadecuado de los recursos públicos por parte de los sujetos de control. 
  
4. Dirigir la evaluación de la satisfacción de los ciudadanos y usuarios frente a los servicios 
institucionales de la Contraloría General de la República y proponer y adoptar las acciones de 
mejora a que haya lugar. (…)» 
 
«(…) 
 
Son funciones de la Dirección de Promoción y Desarrollo del Control Fiscal Participativo: 
 
1. Dirigir e implementar, en coordinación con las dependencias competentes de la Contraloría 
General de la República, las acciones de especial seguimiento necesarias para la protección de 
los recursos públicos, con ocasión de las denuncias y demás estrategias de participación 
ciudadana. 
 
2. Proponer, diseñar, ejecutar y evaluar la política interna de la Contraloría General de la 
República de promoción y desarrollo del control ciudadano a la gestión fiscal. 
 
3. Dirigir la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad relativos 
al Sistema de Control Fiscal Participativo e intervenir en su formulación. 
 
4. Proponer las estrategias, metodologías y demás instrumentos para la promoción y desarrollo 
del control ciudadano a la gestión fiscal, y evaluar y difundir sus resultados. 
 
5. Definir los lineamientos para el desarrollo e implementación de tecnologías de la información 
y las comunicaciones que permitan un adecuado y eficaz control ciudadano a la gestión fiscal. 
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6. Impartir directrices a las dependencias de la Contraloría General de la República sobre la 
vinculación de la ciudadanía y de las organizaciones de ciudadanos en la identificación de 
problemáticas y riesgos al patrimonio público, en el marco de la ejecución de los programas 
institucionales de participación ciudadana y control fiscal participativo. 
 
7. Promover y dirigir espacios de deliberación pública, denuncia ciudadana y capacitación para 
el desarrollo del control fiscal participativo, y coordinar la difusión de sus logros. 
 
8. Diseñar y aplicar estrategias, en coordinación con las distintas dependencias de la Contraloría 
General de la República, para la adquisición, el uso, la difusión, el aprovechamiento, la 
evaluación, la medición y las demás actividades relacionadas con la gestión del conocimiento en 
materia del control fiscal participativo, para hacerlo accesible a sus servidores públicos. 
 
9. Liderar y orientar la identificación de herramientas, experiencias exitosas, lecciones 
aprendidas y buenas prácticas en el desarrollo e implementación de las estrategias de 
participación ciudadana, con observancia de estándares internacionales, para definir estrategias 
de innovación e integración y en la materia. (…)» 
 
«(…) Son funciones de la Dirección de Seguimiento Regional: 
 
1. Dirigir la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de la Contraloría 

General de la República para la promoción y desarrollo de las estrategias de participación 
ciudadana en las regiones y participar en su formulación. 
 

2. Proponer y participar, con las diferentes dependencias de la Contraloría General de la 
República, en la adopción de políticas y reglas de articulación para la ejecución de los planes y 
programas de participación ciudadana en las Gerencias Departamentales Colegiadas. 
 
3. Liderar el monitoreo y control de las acciones de especial seguimiento necesarias para la 
protección de los recursos públicos en las regiones, con ocasión de las denuncias y demás 
mecanismos de participación ciudadana. 
 
4. Participar en la adopción de los lineamientos institucionales para el desarrollo de la 
participación ciudadana en el territorio nacional, atendiendo a las condiciones particulares de 
acceso de la población a los servicios de la Entidad en cada territorio. 
 
5. Liderar el seguimiento de las acciones y la evaluación de resultados del Sistema de Control 
Fiscal Participativo en el territorio nacional frente a los propósitos institucionales. 
 
6. Dirigir e implementar, en coordinación con las Gerencias Departamentales Colegiadas, las 
acciones de auditoría a los sujetos de control respecto al cumplimiento de sus obligaciones de 
planeación, promoción y garantía de participación ciudadana. 
 
7. Promover espacios de deliberación pública, denuncia ciudadana y capacitación para el 
desarrollo del control fiscal participativo en los diferentes departamentos y municipios del país. 
(…)» 

  

En observancia de las funciones antes descritas, a las Gerencias Departamentales   les 
compete buscar acciones que desarrollen la participación ciudadana en el territorio 
nacional, atendiendo a las condiciones particulares de acceso de la población a los 
servicios de la Entidad en cada territorio, promover espacios de deliberación pública, 
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denuncia ciudadana y capacitación para el desarrollo del control fiscal participativo en 
los diferentes departamentos y municipios del país.  
 
 De otra parte, en el Plan Estratégico 2022-2026, se incluyó como objetivo estratégico 2 
para el cuatrienio, el siguiente:  
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO “Objetivo Estratégico 2: Transformar la gestión pública 
hacia la equidad, la igualdad y el enfoque diferencial y territorial, para la garantía de 
derechos, a través de la incidencia de los controles social y político en la gestión de 
los recursos y el patrimonio público, mediante alianzas entre la vigilancia y el control 
fiscal con los grupos de valor y las demás partes interesadas.”. 

Como componentes del objetivo estratégico 2, se establecieron las siguientes 
estrategias: Estrategia 2.2. Agregar valor al mejoramiento de la gestión pública 
a través de insumos y productos derivados de los ejercicios de control social 
acompañados y Acciones de efectividad en la gestión de denuncias - 
seguimientos. promovidos por la Contraloría General de la República. 
Estrategia 2.3. Incidir en la garantía de derechos de las personas mediante 
intervenciones de dinamización del control social a lo público sobre planes, 
programas y proyectos priorizados con la ciudadanía con enfoques diferencial 
y territorial, fortaleciendo las veedurías ciudadanas. Estrategia 2.7. Promover 
competencias sobre el nuevo modelo de control fiscal en los grupos de valor, 
para la colaboración armónica entre los controles político y ciudadano, y la 
vigilancia y el control fiscal. Estrategia 2.8. identificar en tiempo real objetos de 
vigilancia y control fiscal susceptibles de ser incorporados en intervenciones de 
dinamización del control social a lo público y de especial seguimiento  

Ahora bien, en el marco de las diferentes reformas al Control Fiscal, como a la Contraloría 
General de la República en su reestructuración jerárquica y funcional, a través del 
Decreto 2038 del 7 de noviembre de 2019 de la Presidencia de la República, se 
estableció crear el cargo de Contralor Provincial de Participación Ciudadana en cada una 
de las 31 gerencias departamentales, lo que permitió, no solo establecer una cabeza 
jerárquica del Control Fiscal Participativo en cada una de las regiones, sino también tener 
un responsable de las diferentes acciones de la Contraloría Delegada para la 
Participación Ciudadana en las regiones. Así, desde las gerencias departamentales y los 
contralores provinciales, ahora con provincial de participación ciudadana y grupos de 
trabajo, se fortalecieron las acciones desarrolladas desde el control fiscal participativo, 
como la recepción y atención de denuncias ciudadanas, la promoción y desarrollo del 
control social y la búsqueda y acompañamiento con la ciudadanía a proyectos que se 
proyectaron para dar respuesta a las necesidades sociales. 

 
Sin embargo, los equipos en territorio no son suficiente para atender las diferentes 
problemáticas a las que la Contraloría General de la Republica y en especial la delegada 
de Participación Ciudadana como líder de las diferentes estrategias de Control Fiscal 
Participativo, en las que se destacan las siguientes:  
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A) Compromiso Colombia “Elefantes Blancos u Obra inconclusa y Proyectos 
críticos” (Sic). 

 
La Contraloría General de la República, a través de la delegada para la Participación 
Ciudadana desde el 2018 ha estado construyendo el Diagnóstico Nacional de 
Identificación de Elefantes Blancos u Obras Inconclusas y Proyectos Críticos. Su 
objetivo, identificar aquellas obras de infraestructura que han sido financiadas total, o 
parcialmente con recursos públicos y que no han sido terminadas o puestas en 
funcionamiento.  
  
El diagnóstico sirve de insumo para identificar cuáles proyectos pueden ingresar a la 
estrategia Compromiso Colombia Rescatando Elefantes Blancos, así como, cuales 
ameritan una intervención de largo plazo y los que definitivamente son insalvables y 
deben ser atendidos por los macroprocesos de Control Fiscal Micro y Responsabilidad 
Fiscal.   
  
En el marco de este diagnóstico una Obra Civil Inconclusa u Elefante Blanco1 se 
establece como una construcción, mantenimiento, instalación o realización de cualquier 
otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de 
ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el término de liquidación 
contractual, no haya concluido de manera satisfactoria para el interés general o el 
definido por la entidad estatal contratante, o no esté prestando el servicio para el cual 
fue contratada.  
 
Por su parte un Proyecto Crítico se establece como una obra o proyecto que tiene 
contrato vigente, en ejecución y que presenta dificultades, las cuales se reflejan en las 
prórrogas, suspensiones y adiciones. Estos inconvenientes pueden llevar a que la obra 
o proyecto se convierta en una obra inconclusa/ elefante blanco.  
 

Para la actualidad en la delegada de participación Ciudadana deberá con el apoyo de la 
presente contratación, que la información recolectada facilite la toma decisiones para 
desarrollar planes futuros de intervención por parte de la CGR, con miras a proteger los 
recursos públicos, y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Contraloría 
General de la República, a través de los funcionarios del nivel central y desconcentrado 

 
1 Revista de Economía Colombiano Marzo del 2023, Compromiso Colombia: Rescatando elefantes blancos. 
«ELEFANTE BLANCO” es una expresión conocida en gran parte del mundo y adoptada en Colombia para identificar aquellas obras 
de infraestructura física que se financian con recursos públicos, que presentaron errores en su ejecución y no se desarrollaron, y que 
en muchas ocasiones representan proyectos con los que se han perpetuado las inversiones públicas mal habidas e incluso corruptas 
en la contratación. (…) Es importante aclarar que hasta ese momento en la legislación colombiana no existía descripción alguna 
sobre estos términos (elefante blanco, obra inconclusa), por lo que desde la CGR y de la mano de las gerencias departamentales, 
así como con las mismas entidades con las que se solicitaba información respecto de las obras, se construyeron estas clasificaciones 
del diagnóstico. En el desarrollo de este estudio, la Contraloría promovió y permitió ser el insumo principal del proyecto de Ley 270 
de 2019 de Senado y 025 de 2018 de Cámara de Representantes, cuyo objeto fue la creación del Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas. Esta iniciativa pretendía que los mandatarios territoriales identificaran estas obras y las incluyeran en su plan de 
desarrollo, de ser posible su rescate y reactivación, o en caso de no tener posibilidad de recuperarlas, ordenar su demolición para 
no seguir generando afectaciones a las comunidades.» 
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ha realizado un análisis sobre la necesidad de la celebración de contratos de prestación 
de servicios profesionales sustentado así: 

                                            Gráfico 1 
 
 

 
Fuente. -Información suministrada –delegada Participación Ciudadana. El cuadro evidencia los 
Departamentos con mayor número de proyectos intervenidos mediante el control fiscal participativo.  

 
Gráfico 2 

 
 
 

 
Fuente. - Survey 123 – Delegada Participación Ciudadana- Dirección Seguimiento Regional. El cuadro 
evidencia la cuantía de la totalidad de Departamentos proyectos intervenidos mediante el control fiscal 
participativo.  
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Gráfico 3 
 

 
Fuente. - Survey 123 – Compromiso Colombia – Delegada Participación Ciudadana - Dirección Seguimiento 
Regional. El cuadro evidencia proyectos activos en la Estrategia  

 
Gráfico 4 

 

 
 Fuente. - Survey 123 – Compromiso Colombia – Delegada Participación Ciudadana. El cuadro 
evidencia  cuantía proyectos activos en la Estrategia.  
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Fuente. - Survey 123 – Compromiso Colombia – Delegada Participación Ciudadana. Obras Inconclusas 
y Proyectos críticos  

 

 
La Contraloría General de la República como hecho revelo en su relanzamiento el 22 de 
julio del 2023, que ha identificado un total de 1.753 obras incluidas en las categorías de 
elefantes blancos, obras inconclusas y proyectos críticos en Colombia, con un valor 
conjunto de 15,2 billones de pesos. 
 
Dentro de estos proyectos, se han catalogado 1.054 como ‘elefantes blancos’ u obras 
inconclusas, con un valor de 7,02 billones de pesos, mientras que 699 proyectos se han 
identificado como críticos, con un monto de 8,2 billones de pesos. 
 
Se ha desplegado el potencial humano con el que se cuenta para verificar estos famosos 
elefantes blancos u obras inconclusas y proyectos críticos en todos los departamentos, 
que se afianzará con la nueva estrategia Visual, cuyo símbolo es ‘Erario’, el elefante que 
lucha contra la corrupción y por el rescate de obras, y cuyo nombre surgió de un concurso 
en el que participaron los funcionarios de la Contraloría a nivel nacional”, aseguró la 
entidad. 
 
‘Erario’ y funcionarios de la entidad estarán por todo el país para permitir que los 
ciudadanos denuncien ‘elefantes blancos’, obras inconclusas y proyectos críticos en sus 
regiones. La participación ciudadana es la clave en la lucha contra la corrupción. 
 
Esta labor debe de afianzarse con más personal para poder generar los resultados 
esperados, con el objetivo de destrabar la ejecución de proyectos de interés nacional, 
regional o local, y así asegurar que la ciudadanía se beneficie oportunamente de las 
políticas públicas 
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La Contraloría debe desplazarse con su personal a busca de los elefantes blancos y 
proyectos críticos in situ (en sitio), con el fin de identificar directamente y de manera 
completa las dificultades reales de dichas obras, los responsables involucrados y las 
razones por las cuales no han cumplido con sus objetivos. 
 
Conforme lo expuesto, la CGR requiere fortalecer la estrategia y en comité liderado por 
el Vicecontralor, en funciones de Contralor General de la República, en la búsqueda de 
impulsar el proyecto: OBRAS INCONCLUSA Y PROYECTOS CRÍTICOS, con la finalidad 
de darlo a conocer en todo el territorio colombiano, que los ciudadanos interactúen 
denunciando, toda vez que se constituye en un factor fundamental para el ente de control 
y así atacar la corrupción. 
 
Dicha estrategia, busca propender la continuidad de los proyectos que presentan 
dificultades para su terminación o que, si bien terminaron, no están prestando el servicio 
efectivo a la ciudadanía. Con lo anterior se espera que la actual gestión sea eficiente, 
eficaz y efectiva en procura de los buenos resultados y que con estos procesos se 
generen impactos sostenibles en el tiempo, previniendo y mitigando el detrimento 
patrimonial. 
 
En esta estrategia es vital el control social, mediante el empoderamiento de la 
ciudadanía, a través de los diferentes canales de interacción institucionales y legales, es 
allí cuando surge la necesidad de contar con un grupo de profesionales para coadyuvar 
el cumplimiento de los fines encaminados a apoyar la implementación y desarrollo de la 
estrategia de impacto regional, para así llegar a los municipios apartados de las capitales, 
optimizando los procesos de denuncia de la ciudadanía, como la dinámica constante de 
la CGR.  
 
En coherencia con lo expuesto, los mecanismos de la CGR, estrategia de impacto 
regional son las siguientes:  
 
1.Acuerdos Regionales. Alcance esperado: Fortalecer la presencia y gestión 
institucional de la Contraloría General de la República, mediante diferentes modalidades 
de intervención en el efectivo ejercicio del control fiscal participativo en la efectiva 
ejecución de los recursos de todos los colombianos, como aporte para concretar los 
beneficios de las políticas públicas.  Así mismo posicionar a la CGR como una entidad 
con capacidad de articular a los actores relevantes y tomadores de decisiones en torno 
de un mismo fin. Y entre los objetivos específicos: 
 

• Lograr el concurso de actores relevantes de los departamentos, cuya 
pluralidad de actividades y formación, garanticen experiencia, conocimiento, confianza 
y rigor a la hora de hacer el acompañamiento. Cuyo plan de acción se enmarcan: Definir 
los objetivos y hoja de ruta, Definir el plan de comunicaciones (multimedia y 
multiplataforma) con estrategias de publicidad y prensa, Definir un relato estratégico de 
la iniciativa que sirva de base para la comunicación interna y externa de la misma 
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(discursos, comunicados, ruedas de prensa, etc.), Apertura de canales tradicionales y 
alternativos para recibir e integrar propuestas de la ciudadanía sobre asuntos y actores 
relevantes, Identificar actores, Priorización e Identificación de proyectos 
emblemáticos, obras inconclusas por departamento y proyectos críticos, Mesas 
de acuerdo (se legitiman los acuerdos con la presencia del contralor), Anuncios de 
compromisos por actores, Puesta en marcha de canales de difusión de avances, Mesas 
mensuales de seguimiento a cargo de las gerencias. 
 

• Alto Impacto Regional: Ruta “Erario” Alcance esperado: Cercanía de CGR y 
generación de confianza en la ciudadanía. Cuyo objetivo es: CGR necesita trabajar en 
la construcción de un TOM (Top Of Mind) y posicionamiento que permita “concientizar 
a todos los colombianos, cómo a través de sus denuncias la CGR y la ciudadanía, 
juntos, podemos cuidar los recursos públicos”. La meta es entonces consolidar un 
IMAGINARIO COLECTIVO de CGR como una entidad que trabaja incansablemente 
por bajar los índices de proyectos críticos y obras inconclusas y que muestra 
RESULTADOS TANGIBLES que incidan positivamente en bienestar de todos los 
colombianos. Se hace entonces imperativo, desarrollar una estrategia de MARKETING 
SOCIAL, enfocado a incentivar el Control Fiscal Participativo en todo el país,  
continuar ACERCANDO a la Contraloría General a  TODOS los colombianos, 
GENERANDOLES CONFIANZA, mostrando y enseñando toda la oferta de canales de 
comunicación de la Contraloría General de la República (199, ControlApp, Redes 
sociales, canal YouTube, página web, etc.) explicando la manera adecuada de 
denunciar o presentar ante el ente de control las respectivas peticiones, quejas o 
recursos. Todo esto a través de una actividad BTL. ERARIO EN LAS REGIONES, es 
una estrategia BTL con gran contenido pedagógica de la Contraloría General que busca 
convertir a la ciudadanía en aliados para identificar elefantes blancos u obra inconclusa 
y proyectos críticos. 
 
Que el 22 de agosto del 2023 el Vicecontralor, en funciones de Contralor General de la 
República, suscribió el memorando 024 con el SIGEDOC 2023IE0084837, en el cual 
impartió lineamientos para el lanzamiento a la cual se le seguirán haciendo alcances, 
con el fin de avanzar en la consolidación de la estrategia, lo anterior con fundamento 
en el artículo 77 del Decreto 403 del 2020, el cual reza: “ESPACIOS DE DIÁLOGO 
INSTITUCIONAL Y SOCIAL. Los espacios de diálogo institucional y social son 
mecanismos de facilitación de acciones desarrollados conforme a los procesos de 
control fiscal participativo en el que, a instancia de los órganos de control fiscal, las 
entidades públicas, los contratistas y/o la ciudadanía organizada, examinan una 
problemática relacionada con la ejecución de proyectos de interés nacional, regional o 
local, en procura de su solución y pronta culminación. 
 
Los órganos de control fiscal actuarán como facilitadores de los compromisos que se 
adquieran en los espacios de diálogo institucional y social, sin que en ningún caso su 
posición sea vinculante” 
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De acuerdo a los puntos contemplados anteriormente, se requiere contar con capital 
humano idóneo que permita implementar los lineamientos y el alcance de los objetivos 
contemplados dentro del Plan Estratégico 2022-2026.  
 
La Contraloría General de la República y su delegada para la Participación Ciudadana, 
con los funcionarios de planta y el apoyo de los contratistas vinculados mediante 
contrato de prestación de servicios, pretende incrementar el control social y el cuidado 
de los recursos públicos, contribuyendo al mejoramiento de calidad de vida de la 
ciudadanía los diferentes departamentos, municipios, veredas, corregimientos.  
 
De acuerdo a lo anterior, esta estrategia tiene como finalidad que todos los colombianos 
sean aliados estratégicos de la Contraloría General de la República en el cumplimiento 
de su función preventiva y concomitante, pues cuando los ciudadanos se convierten en 
VIGIAS-CUIDADORES en sus regiones identificando y denunciando Elefantes Blancos 
(Obras inconclusas y Proyectos Críticos). 
 
El plan de acción para cumplir dicho mecanismo consiste en definir la ruta -Identificar 
sitios concurridos, instalar Mesa de Atención alrededor, georreferenciación de 
Proyectos Críticos y Obras Inconclusas Elefantes Blancos. 
 

B) Especial seguimiento a los recursos destinados para la atención de emergencias, 
calamidades y desastres. 
 
La Contraloría General de la República, a través de la Contraloría delegada para la 
Participación Ciudadana, realiza el Especial Seguimiento a los recursos destinados para la 
atención de emergencias y desastres, en el marco de: 

 
• Ley 1523 del año 2012 – “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 

establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”.  

• Decreto Ley 267 del año 2000 – “Por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la 

Contraloría General de la República, se establece su estructura orgánica, se fijan las funciones de sus 

dependencias y se dictan otras disposiciones.” 

En su Artículo 55 No 10 – “Dirigir las acciones de especial seguimiento o actuaciones de vigilancia y control 

fiscal, con el apoyo de las demás contralorías delegadas, a los recursos estatales destinados a la 

participación ciudadana, a las emergencias y a los  

desastres”. 

• Resolución Reglamentaria Ejecutiva No 0049 de 2019 “Por medio del cual se adopta el sistema de control 

fiscal participativo en la Contraloría General de la República”. 

• Memorando 23 emanado por el Contralor General de la República(E) el día 16 de noviembre de 2022, por medio 

del cual se determina la vigilancia y control fiscal a la gestión fiscal dispuesta a nivel nacional para la atención de 

la situación de desastre declarada por el gobierno nacional, mediante el decreto 2113 del 2022 y las declaratorias 

de calamidades realizadas por las administraciones departamentales y municipales.  

• Decreto 2113 del 1 de noviembre del 2022 – “Por el cual se declara una Situación de Desastre de Carácter 

Nacional”. 

Modificatorios: Decreto 0220 del 15 de febrero de 2023 – “Por el cual se modifican los términos de la declaratoria 

de la Situación de Desastre de Carácter Nacional y las normas especiales habilitadas de que trata el 

Decreto 2113 de 2022” – Decreto 0544 del 13 de abril de 2023 -  “Por el cual se modifican los términos de la 

declaratoria de la Situación de Desastre de Carácter Nacional y las normas especiales habilitadas de que trata 

el Decreto 2113 de 2022”. 

• Resolución Reglamentaria Orgánica No 0062 del 3 de mayo de 2023 – “Por el cual se reglamenta la advertencia 

ordinaria de control concomitante y preventivo, con fundamento en el ejercicio ordinario de la vigilancia fiscal, en 

la Contraloría General de la Republica”.  
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En el periodo comprendido entre el mes de diciembre de 2022 ha la fecha, el equipo 

encargado del Especial Seguimiento a los Recursos destinados a la atención de 

emergencias y calamidades ha llevado actividades que van desde informes, Informes 

del Especial Seguimiento – Decreto 2113 de 2022, Elaboración de Boletines 

trimestrales – Diagnostico Nacional e Informe que sirven como insumo en la vigilancia 

fiscal. 

 

Para la elaboración del INFORME DE ESPECIAL SEGUIMIENTO – DECRETO 2113 

DE 2022. La delegada para la participación ciudadana, ha venido realizando 

seguimiento al PAE (Plan de Acción Especifico) en el marco del decreto 2113 del 2022, 

el cual se desarrollará mediante 3 estrategias.  

 

A la fecha, el seguimiento se encuentra en la Estrategia 1 “Respuesta Humanitaria”, 

teniendo en cuenta que los eventos siguen ocurriendo y no se cuenta con el total de 

la evaluación de daños que permita continuar con las Estrategias 2 y Estrategia 3, las 

cuales se encuentra en elaboración. 

 

La Contraloría delegada para la Participación Ciudadana ha venido realizando 

solicitudes de información, mesas de trabajo virtual y presencial con el objeto de 

conocer el estado actual y detallado de la planeación y/o ejecución física y financiera 

de los objetivos incluidos en el Plan de Acción Específico, Estrategia 1: Respuesta 

Humanitaria.  

 

Las entidades requeridas van desde Cruz Roja Colombiana, Alcaldía de Villavicencio, 

Fuerza Aérea, Policía Nacional, Armada Nacional, Defensa Civil, Unidad de Alimentos 

para Aprender -UAPA, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, Ejercito Nacional, Fondo de Adaptación, Ministerio de Cultura, 

Agencia Nacional de Infraestructura- ANI, Ministerio de Salud, Indumil, Agencia 

Nacional de Tierra y Artesanías de Colombia, entre otras. 

 

Hasta el momento los resultados obtenidos en el marco del ejercicio de seguimiento 

a la ejecución de los recursos dispuestos por el Gobierno Nacional a la atención del 

desastre, en el marco del decreto 2113 del 2022, a la fecha se han comprometidos 

recursos por $ 1.494.710.160.021 en decir 93% del total de los recursos asignados 

($1.601.632.263.522). 

 

Hasta el momento no se ha recibido la información por parte de la UNGRD de manera 

oportuna, completa y actualizada; así mismo no se ha contado con su presencia en 

las diferentes mesas de trabajo citadas, lo cual no ha permitido que se lleve a cabo un 

seguimiento por parte de la delegada de manera eficiente.  
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A la fecha, la UNGRD solo ha reportado PAE (Plan de Acción Específico) de la 

Estrategia No 1 “Respuesta Humanitaria”, y aun no se ha presentado el PAE de la 

Estrategia No 2 y 3 y de los $ 1.6 billones asignados a la Estrategia No 1, se ha 

comprometido un valor de $ 1.4 billones (93%), de los cuales a la fecha se han pagado 

y/o transferido $ 447.000 millones, es decir el 30% del valor comprometido. 

 

De conformidad con lo anteriormente señalado se hace necesario requerir de talento 

humano para estar presente en las regiones y levantar lo insumos necesarios para 

procesos de responsabilidad Fiscal.  
 

C) Seguimiento al Plan de Alimentación Escolar – PAE  

Con el fin de garantizar una adecuada gestión presupuestal, desde el marco de los 

principios de planeación y sostenibilidad fiscal contenidos en el ordenamiento jurídico 

colombiano, la Contraloría General de la Republica priorizó establecer el especial 

Seguimiento al Programa de Alimentación Escolar – PAE en el entendido que es 

financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación, el Sistema General de 

Participación y el Sistema General de Regalías, para atender 97 Entidades 

Territoriales Certificadas, 1103 municipios en los 32 departamentos en las cuales 

existen 43.420 sedes educativas y 9.910 instituciones educativas, en las que se 

atienden a 5.851.769 niños, niñas, jóvenes y adolescentes beneficiarios 

pertenecientes a las comunidades más vulnerables de nuestra sociedad. 

 

En este sentido, desde el carácter preventivo y a través del Control Fiscal Participativo, 

el Ministerio de Educación Nacional y la Unidad de Alimentos para Aprender (UApA), 

son objeto de vigilancia de la Contraloría General de la República y de la ciudadanía 

en general, ya que para la vigencia 2023 el Gobierno Nacional, asignó $1.2 billones a 

las 97 Entidades Territoriales Certificadas en Educación (ETC) para la operación del 

PAE (En 1103 municipios, 18 corregimiento y 32 departamentos). Con la adición 

presupuestal aprobada, el Programa de Alimentación Escolar PAE ya tiene asignado 

por parte del Gobierno Nacional $1,5 billones ($1.543.046.004.583), para las 97 

Entidades Territoriales Certificades en Educación ETC (gobernaciones y alcaldías) 

que ejecutan el Programa. 

 

Con el objeto de poner a disposición de la ciudadanía una radiografía nacional sobre 

el avance del desarrollo de PAE, como insumo para el ejercicio del Control Social y la 

Participación, que permita encontrar las soluciones a las deficiencias encontradas 

durante su ejecución; a través de la coordinación de la Delegada para la Participación 

Ciudadana, su equipo especializado, y la articulación de las Gerencias 

Departamentales, han realizado un total de 173 actividades de control social en el 

marco del especial seguimiento y 24 mesas de diálogos de participación ciudadana. 

Con esta estrategia, de Especial Seguimiento al PAE, la CGR ha realizado presencia 
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institucional de acompañamiento y fortalecimiento al control social en todo el territorio 

nacional con los actores del Programa para facilitar compromisos institucionales de 

mejora. 

1. Se lograron identificar las principales dificultades de la operación del programa a fin 
de encontrar soluciones a dichas deficiencias   
 
✓ Recursos insuficientes para garantizar la adecuada operación del programa 
✓ Inoportunidad en la operación del programa respecto del calendario escolar 
✓ Infraestructura de comedores escolares deficiente 
✓ Fallas en la planeación del programa 
✓ Fallas en la focalización de titulares de derecho 
✓ Complementos alimentarios que no cumplen condiciones de calidad y estándares 
✓ Entrega de insumos insuficientes por parte del operador 
✓ Inconformidad con raciones y/o minutas establecidas en los lineamientos del MEN 
✓ Víveres e insumos que no cumplen con condiciones de calidad 
✓ Desperdicios de comida 
 
2. Con el acompañamiento de la CGR y a través del control social se lograron 
identificar posibles emisiones de riesgo debido al incumplimiento en el inicio de la 
operación del PAE, logrando que en la vigencia 2023 en todo el territorio 81 de las 97 
ETC arrancaron con el calendario académico ósea el 83.5%, mientras que en el 
2022 fue de solo el 68%, aumentando el 15.45% en el cumpliendo de la oportunidad 
de la prestación del servicio a tiempo. 
En este sentido y con el objeto de poner a disposición de la ciudadanía una 
radiografía nacional sobre el avance del desarrollo de PAE, como insumo para el 
ejercicio del Control Social y la Participación, que permita encontrar las soluciones a 
las deficiencias encontradas durante su ejecución; desde la CGR, durante los meses 
de septiembre de 2022 a mayo de 2023 se han realizado un total de 173 actividades 
de control social en el marco del especial seguimiento, se emitieron en total de 5 
informes con boletines de prensa y 24 mesas de diálogos de participación ciudadana.  
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METODOLOGIA DE SEGUIMIENTO PAE 
 

• Conocer los lineamientos vigentes del PAE 

• Mantener comunicación electrónica y/o realizar visitas de seguimiento a las 
ETC 

• Realizar visitas de seguimiento en campo a 3 IE en las diferentes ETC. 
Articulación con la UAPA 

• Aplicar encuesta SURVEY en cada una de las visitas a ETC y a las IE- 
(Generar informe) 

• Solicitud, revisión y consolidación de información del PAE al realizar las 
visitas 

• Realizar mesas de diálogo ciudadano con los actores involucrados 

• Acompañamiento y promoción de veedurías ciudadanas y CAEs (Estamos 
identificando todos los CAES de los municipios no certificados) 

• Generar Informes, boletines de prensa y resultados del seguimiento 
(mensual) 
 

Mecanismos de Control Social y Participación Ciudadana (Resolución 335- 
Articulo 12) 
 
Control Social, Participación Ciudadana y Acceso a la información: 
 
1) Mesas Públicas  
 
Espacios de participación e interlocución, dialogo abierto y comunicaciones de doble 
vía en la región con los ciudadanos (Dos veces durante la vigencia). 
2) Comité de Alimentación Escolar en las IE-CAE 
 
Durante la planeación y ejecución contribuye a optimizar su operatividad orientado al 
mejoramiento continuo (Una reunión cada dos meses). 
3) Comités dinamizadores  
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Grupo de actores comunitario de acuerdo a la estructura de gobierno propia de cada 
pueblo indígena reala seguimiento a la operación (Mínimo cuatro reuniones durante el 
calendario académico)  

 
Desde la Contraloría General de la República, hemos venido realizando múltiples 
llamados de atención sobre los principios de planeación que deben cumplir las 
entidades territoriales, acorde con la normatividad vigente (ley 2167/2021), para 
garantizar la contratación oportuna del Programa de Alimentación Escolar en el territorio 
Nacional 
 
Así las cosas, para poder hacer un mejor despliegue de actividades en territorio se 
requiere mas personal para atender esta estrategia, que permita garantizar la 
alimentación escolar de los niños y jóvenes de Colombia.  

 
D) Estrategia «POR UNAS ELECCIONES DEMOCARÁTICAS EN PAZ, 

TRANSPARENTES Y DE CARA A LA CIUDADANÍA 2023» 
 
Para este año y en virtud de las elecciones Regionales, La Contraloría y en especial 
la delegada de participación ciudadana, acompaña a los ciudadanos en la 
conformación de veedurías y acompañamiento en materia de trasparencia electoral, 
teniendo en cuanta que para el 29 de octubre de 2023 se elegirán 20.137 servidores 
públicos en las elecciones territoriales (32 Gobernadores, 418 Diputados, 1.102 
alcaldes, aproximadamente,12.061 concejales y 4.958 miembros de Juntas 
Administradoras Locales). La Delegada para la Participación Ciudadana-DPC como 
responsable de la coordinación general de la estrategia electoral CGR,  “POR UNA 
ELECCIONES DEMOCRÁTICAS EN PAZ, TRANSPARENTES Y DE CARA A LA 
CIUDADANÍA” diseñó un plan de acción de vigilancia y control que se desarrollará 
durante la etapa pre, electoral y post electoral, con el fin de realizar control, 
seguimiento y vigilancia a los recursos públicos susceptibles de uso indebido en los 
comicios electorales 2023, a través de acciones conjuntas con los aliados 
estratégicos y la ciudadanía para la prevención de riesgos en las elecciones 
territoriales.  
 
Esta estrategia electoral CGR, se enmarca en lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo- PND 2022-2026 “Colombia, Potencia Mundial de la Vida” 
específicamente, componente de Fortalecimiento de la participación ciudadana 
y del control social a partir de la consolidación de la política de Estado Abierto 
en materia electoral, en el objetivo 2 del Plan Estratégico institucional de la CGR y 
en el actual Plan operativo de la DPC.  
 
También en lo ordenado en el Plan Nacional de Garantías Electorales 2023 
(Comisiones de financiamiento indebido, riesgos electorales y participación 
indebida en política) y en el ordenamiento jurídico del control fiscal (Art.267, 268, 
272; ley 42 de 1993 y las respectivas modificaciones incluidas en el Acto legislativo 
04 de 2019 y el Decreto Ley 403/2020. 
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Estará dirigida a: Organizaciones Ciudadanas: Veedurías; Organizaciones No 
Gubernamentales ONGs; Juntas de Acción Comunal; Gremios; Asociaciones, entre 
otras. 

Los Ordenadores del Gasto: directores de entidades públicas (Entes de Control de 
la CGR); Servidores públicos. 

Los Dirigentes Políticos regionales: Gobernadores, alcaldes; Juntas de 
Administradores locales; concejales, diputados, ediles en ejercicio, Partidos políticos, 
potenciales y candidatos electorales. 

La Estrategia cubrirá el nivel, Nacional regional y municipal y se tomará como 
muestra, por lo menos 16 las ciudades cabeceras municipales de mayor riesgo 
electoral (Según alerta 030 de 2023- Defensoría del Pueblo).  

Se realizará en sinergia con los representantes de la institucionalidad de todos los 
municipios   del departamento; los servidores públicos los Entes de Control de la 
CGR; Los Comités de Moralización; la Academia; las Veedurías regionales; las 
Juntas de Acción Comunal; los dirigentes políticos y la ciudadanía en general.  

Se priorizarán los territorios de mayor riesgo electoral, los PDET, de regalías y de la 
Costa Atlántica, Pacífica y Sur Oriente que son los de mayor riesgo nacional y los 
departamentos que se muestran en la semaforización del mapa de riesgos 
electorales de la MOE y Defensoría del Pueblo socializados en la última reunión del 
Ministerio del Interior (julio 2023). 

Con esta estrategia se busca realizar control, seguimiento y vigilancia a los recursos 
susceptibles de uso indebido en los comicios electorales 2023 mediante acciones 
conjuntas con los aliados estratégicos y la ciudadanía para la prevención de riesgos 
y participación indebida en política; Implementar acciones preventivas para combatir 
la corrupción y fortalecer las competencias de los actores ciudadanos para la 
vigilancia y control social de la gestión pública en los comicios electorales 2023;  
Promover la conformación de veedurías para que ejerzan control social al desarrollo 
del proceso electoral en los territorios.  

Se buscará desarrollar las siguientes actividades: Promoción del control fiscal 
participativo (foros nacionales), el cual se realizo el 19 de septiembre del 2023. 
Realización de pactos y alianzas interinstitucionales con líderes estratégicos para el 
control, seguimiento y vigilancia conjunta de los recursos públicos del proceso 
electoral. Conformación de veedurías electorales para el control social de los recursos 
públicos y el seguimiento a las jornadas electorales en cada uno de sus etapas. 
Fortalecimiento de las capacidades ciudadanas, a través de jornadas pedagógicas 
de capacitación preventiva electoral. (talleres pedagógicos en modalidad presencial 
y virtual para servidores públicos; actores directos y ciudadanía en territorios de 
mayor riesgo electoral) - RUTAS PEDAGÓGICAS PREVENTIVAS ELECTORALES. 
Alertas tempranas sobre uso de recursos públicos en ley de garantías y seguimiento 
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permanente a la contratación directa y a los convenios interadministrativos 
territoriales.  

Los aspectos fiscales que se pretenden prevenir con esta estrategia electoral son: (i) 
Evitar presunto manejo irregular de recursos públicos con la finalidad de favorecer a 
candidatos. (ii) Prevenir el ofrecimiento de dádivas a cambio de apoyo a candidaturas. 
(iii) Prevenir la utilización de las ayudas humanitarias destinadas a la mitigación de 
los efectos de la ola invernal u otras situaciones de calamidad o programas sociales, 
como estímulos electorales. (iv) El posible empleo de las infraestructuras locativas 
estatales, municipales y departamentales para campañas y perifoneo. (v) El presunto 
abuso indiscriminado de los fondos públicos por parte de los gobernantes de turno 
para el financiamiento de las campañas electorales de sus candidatos, y en general 
las presuntas prácticas oscuras, como el traspaso de dineros ilícitos y canalización 
de dineros de empresas privadas a las campañas a fin de obtener en 
contraprestación favores o contratos públicos de servicios a posteriori. (vi) Prevenir 
costos reprocesos por nulidad o nuevas elecciones. 

Es en este sentido la necesidad de tener personal en territorio para que en los próximos 
comicios podamos hacer Control efectivo desde la delegada de participación 
ciudadana. 
 
Estas son solo una de las estregarías, sin dejar de mencionar las que desarrollan con 
la RIAV, a nivel nacional y otras de marketing Social participativo como lo son el 
fortalecimiento al control fiscal participativo. 

 
Así las cosas, queda demostrado que los ciudadanos del territorio colombiano deben 
conocer las competencias de la Contraloría General de la República en todo el territorio 
y robustecer la carga de proyectos intervenidos por Control Fiscal Participativo.   
 
Con base en lo anterior se ha concluido que la Contraloría General de la República no 
cuenta con el personal de planta suficiente para dar cumplimiento a la necesidad 
descritas anteriormente, razón por la cual se justifica la realización de la presente 
contratación  
 
En ese orden de ideas, resulta necesario adelantar el procedimiento de la contratación 
de un grupo interdisciplinario de profesionales que apoyen los objetivos misionales 
antes referenciados, y en consecuencia contribuir a la eficacia de la función pública de 
control fiscal como corresponde ser ejercida por mandato constitucional y legal a la 
Entidad. 

 
2. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 
 
2.1 Objeto a contratar: «PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
NIVEL CENTRAL Y/O DESCONCENTRADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
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REPÚBLICA, PARA APOYAR LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS ADELANTADAS POR 
LA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON EL FIN DE FORTALECER EL 
CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO.»  
 
2.1.1 Plan Anual de Adquisiciones 
 
Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, aprobado para la vigencia 
2023, se puede observar que la presente contratación, se encuentra contenida y 
planificada en dicho documento, visible en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública www.colombiacompra.gov.co  
 
2.2 Clasificación UNSPSC 
 
De acuerdo con la codificación de bienes y servicios del código estándar de productos y 
servicios de Naciones Unidas, los servicios a suministrar se encuentran codificados, hasta 
en el tercer nivel de la siguiente manera: 

 
 

2.3 Especificaciones técnicas aplicables  
N.A. 
 
2.4 Obligaciones de las partes 
 
2.4.1 Del Contratista 
 
2.4.1.1 Obligaciones Generales  
 
1. Constituir, ampliar, prorrogar o modificar las garantías en el evento en que se 
aumente el valor del contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen sus 
condiciones. Así mismo, reponer las garantías cuando el valor de las mismas se vea 
afectado por razón de siniestros. De lo anterior el contratista debe comunicar a la 
compañía de seguros.  
2. Realizar oportunamente los pagos al sistema de seguridad social en salud, 
pensión y ARL, de acuerdo con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 del 2007. 
3. Mantener fijos los precios ofertados, los cuales no estarán sujetos a reajuste.  
4. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales Conforme a lo ordenado por 
el literal a) numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 que establece: “son 

Código 
Segmento 

Nombre 
Segmento 

Código 
Familia 

Nombre 
Familia 

Código Clase Nombre Clase 

 

80000000 

Servicios de 
gestión, servicios 
profesionales de 

empresa y 
servicios 

administrativos 

 

80110000 

 
Servicios de 
asesoría de 

gestión 

 

80111600 

 
Servicios de recursos humanos personal 

temporal 
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afiliados al Sistema General de Riesgos laborales: a) En forma obligatoria “(…) las 
personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con 
entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos civiles, comerciales 
o administrativos, con duración superior a un mes y con precisión de la situación de 
tiempo, modo y lugar que se realiza dicha prestación (…).” 
5. Atender de forma oportuna todas las consultas e inquietudes que sean requeridas 
por el supervisor del contrato, a través de diferentes medios de comunicación.  
6. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y seis (6) meses 
más. 
7. Guardar absoluta reserva sobre toda la información que le sea suministrada o 
conocida con ocasión de la ejecución del contrato. 
8. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que le sean 
imputables, con ocasión del contrato. 
9. Informar de manera inmediata cualquier hecho o circunstancia que pueda indicar 
en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que pueda poner el peligro los 
legítimos intereses de la Contraloría, y proponer alternativas de solución a la misma. 
10. Subir a la plataforma del SECOP II a través de la sección 7 “Ejecución del contrato 
documentos ejecución del contrato” del SECOP II, el informe mensual de actividades 
y los documentos que lo soporten. De igual manera al finalizar el contrato deberá 
constar en la plataforma el informe final de ejecución, con el visto bueno del supervisor 
del contrato. 
11. Entregar al finalizar el contrato todo y cada uno de los documentos que le hayan 
sido suministrados con ocasión de su ejecución, en atención a lo establecido en las 
normas de archivo de gestión documental, para lo cual EL CONTRATISTA deberá 
tramitar ante la Dirección de Gestión Documental, el respectivo paz y salvo. 
12. Entregar al finalizar el contrato, todos y cada uno de los elementos devolutivos 
que le hayan sido suministrados con ocasión de la ejecución del contrato, para lo cual 
EL CONTRATISTA deberá tramitar ante la Dirección de Infraestructura, Bienes y 
Servicios, el respectivo paz y salvo. 
13. Tramitar al finalizar el contrato la paz y salvo de viáticos, el cual debe realizarse 
ante la Tesorería de la Dirección Financiera. 
14. Tramitar al finalizar el contrato el paz y salvo ante la Unidad de Seguridad y 
Aseguramiento Tecnológico e Informático (USATI). 
15. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato, las previstas en 
la propuesta, así como las señaladas en la ley para el tipo de contrato a celebrar. 
 
2.4.1.2 Obligaciones Específicas  
 
Las obligaciones específicas a desarrollar en desarrollo del contrato a celebrar son las 
siguientes: 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1. Apoyar las acciones requeridas en los procesos de implementación y desarrollo de 
las políticas institucionales con el fin de afianzar el control participativo. 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

 

2. Apoyar en el desarrollo del plan de acción implementado en la estrategia 
adelantadas desde la delegada de participación ciudadana. 
3. Apoyar en el Fortalecimiento de la Pedagogía Ciudadana con relación a la 
Estrategia de la delegada de participación ciudadana con el fin de obtener Insumo 
Ciudadano. 
4. Consolidar y apoyar la contestación de denuncias y derechos de petición en las 
Gerencias Departamentales y en el Nivel Central, que le sean designados. 
5. Apoyar y ejecutar la realización de mesas de trabajo y/o actividades de alto impacto 
en las regiones y/o lugar del territorio colombiano, que le sea designado. 
6. Alimentar las matrices de los resultados obtenidos en la implementación y 
desarrollo de las diferentes estrategias designadas. 
7. Asistir a las reuniones que sean requeridas por el supervisor del contrato en 
cumplimiento del objeto contractual. 
8. Las demás que determine el supervisor y que tengan como finalidad cumplir el 
objeto contractual. 

2.4.2 De la Contraloría  
 
1. Efectuar el registro presupuestal del contrato. 
2. Aprobar las garantías que se constituyan con ocasión a la suscripción del contrato. 
3. Cancelar el valor del contrato, de conformidad con lo establecido en el presente 
documento, el cual queda subordinado a la aprobación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC - por parte de la Dirección General del Tesoro del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.  
4. Supervisar el contrato por parte del funcionario que para tal efecto designe la 
Contraloría. 
5. Brindar el soporte y acompañamiento que requiera el contratista, para la correcta 
ejecución del contrato. 
6. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la 
ley para el tipo de contrato a celebrar. 
 
2.5 Plazo de Ejecución 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de diciembre de 2023, contado a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
2.6 Lugar de Ejecución  
 
El lugar de ejecución del presente contrato será el establecido en el oficio de solicitud de 
contratación que hace parte integral del presente estudio.   
 
2.7 Supervisión del Contrato 
 
La vigilancia de la ejecución del contrato será ejercida, con el personal propuesto en el 
oficio de solicitud de contratación, que hace parte integral del presente estudio, y/o el que 
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designe el señor Ordenador de Gasto. Nombramiento que será debidamente indicado en 
oficio de comunicación de inicio de contrato.  
 
2.8 Identificación del contrato a celebrar. 
 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
De conformidad con lo establecido en el literal h), numeral 4, artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la 
Contraloría General de la República podrá contratar directamente con la persona 
natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato de prestación de 
servicios, quien deberá haber demostrado idoneidad y experiencia para ejecutar el 
objeto del presente contrato. 
   
Asimismo, la norma en cita señala que “Los servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales…” 
 
En este orden de ideas la modalidad de selección aplicable para el presente proceso 
es la contratación directa, amparado en la causal del artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Finalmente es menester aclarar que el vínculo jurídico que se generará con este trámite, 
será el contrato de prestación de servicios profesionales, por tanto las obligaciones 
inherentes al contratista deben ser ejecutadas por él mismo con la respectiva 
autonomía, independencia y responsabilidad, de suerte que no se configura 
subordinación respecto del contratante, así como también por cuanto el objeto 
contractual no implica el cumplimiento o desarrollo de Función Pública o ejercicio de 
autoridad dado que las labores contratadas son de simple apoyo a la actividad de la 
Administración Pública y/o al mejor funcionamiento de la entidad.  
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, VARIABLES UTILIZADAS PARA 
CALCULAR EL PRESUPUESTO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
4.1 Análisis del Sector  
 
Se analiza el mercado del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y de 
conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente tema 
se aborda desde las siguientes perspectivas: 
 
PERSPECTIVA LEGAL: La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia 
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tiene su fundamento en la Constitución Política de 1991, artículo 26, que establece que 
toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de 
idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las 
profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son 
de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. La estructura interna 
y el funcionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles 
funciones públicas y establecer los debidos controles. 
 
Por otra parte, el Consejo de Estado, en relación con las diferencias que existen entre 
el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y el de Apoyo a la Gestión, 
estableció: 
 
“…serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos 
cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades 
identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad 
tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la 
gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas 
mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión 
administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y 
cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el 
despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y 
habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural 
o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado. (…) 
 
e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión. 
“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros 
contratos de “prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización 
anterior, esto es, el desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador 
permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no 
requiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración 
(previamente definidas en los procesos de planeación de la Entidad), de la presencia 
de personas profesionales o con conocimientos especializados. 
Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados 
por no ser profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 
80 de 1993, esto es, que involucren cualesquiera otras actividades también 
identificables e intangibles que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y 
que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o 
soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc., según el caso, 
que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con 
la gestión administrativa o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que 
sean necesarios o esenciales los conocimientos profesionales o especializados para 
su ejecución, los cuales, como se ha advertido, se reservan exclusivamente para el 
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“contrato de prestación de servicios profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo 
a la gestión”. (…) 
 
Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del 
contrato de simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que 
pretenden ser satisfechas por la Administración no comprometen, en modo alguno las 
actividades que son propias de conocimientos profesionales o especializados; aun así, 
ello no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de 
carácter técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del 
concepto de lo profesional, así como otras necesidades en donde, según las 
circunstancias, el objeto contractual demanda la ejecución de acciones 
preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad de 
actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento 
intelectivo y otras dominadas por ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo 
caso, es que no requiere que sean cumplidas con personal profesional. (…)”.2 
 
De acuerdo con lo anterior y acorde con las normas transcritas, se podrá contratar 
directamente la prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
acredite tener la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que 
se trate; entendiendo como tales los servicios de naturaleza intelectual diferentes a los 
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, así como 
los relacionados para el desarrollo de actividades operativas, logísticas o asistenciales. 
 
PERSPECTIVA COMERCIAL: El Código de Comercio, artículo 1 y 23, establece, 
respectivamente: Aplicabilidad de la Ley Comercial. Los comerciantes y los asuntos 
mercantiles se regirán por las disposiciones de la ley comercial, y los casos no regulados 
expresamente en ella serán decididos por analogía de sus normas; No son mercantiles: 
 
1) La adquisición de bienes con destino al consumo doméstico o al uso del adquirente 
y la enajenación de los mismos o de los sobrantes; 2) La adquisición de bienes para 
producir obras artísticas y la enajenación de éstas por su autor; 3) Las adquisiciones 
hechas por funcionarios o empleados para fines de servicio público; 4) Las 
enajenaciones que hagan directamente los agricultores o ganaderos de los frutos de 
sus cosechas o ganados, en su estado natural. Tampoco serán mercantiles las 
actividades de transformación de tales frutos que efectúen los agricultores o 
ganaderos, siempre y cuando dicha transformación no constituya por sí misma una 
empresa, y 5) La prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales. De 
conformidad con lo anterior, al futuro contratista no le es aplicable la ley comercial. 
 
PERSPECTIVA FINANCIERA: Este aspecto es aplicable al futuro contratista que esté 
obligado a llevar y reportar estados financieros y demás características financieras. 

 
2  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, (2 de diciembre de 2013) Expediente 

 41719 [CP Jaime Orlando Santofimio). 
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PERSPECTIVA TÉCNICA: En el marco de las funciones propias de la Dirección de 
Despacho, con la presente contratación se pretende realizar oportuno seguimiento a 
las necesidades de las Gerencias Departamentales, así como la validación de los 
resultados que las mismas remitan a la Dirección. 
 
4.2. Variables utilizadas para calcular el presupuesto 
 
La prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se celebra con personas 
naturales que se encuentran en capacidad de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de formación y experiencia definidos por las entidades contratantes a través 
de los Estudios Previos, con el objeto de satisfacer las necesidades previamente 
identificadas y contribuyendo así al cumplimiento de los fines propios de las 
organizaciones. 
 
Igualmente, las personas naturales que prestan sus servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión de manera independiente, se especializan en ramas determinadas, de 
acuerdo con las necesidades particulares que sean demandadas en relación con su 
profesión u oficio. 
 
Es por eso, que el servicio profesional o de apoyo a la gestión que se preste en ejecución 
de los objetos contractuales definidos por las entidades, comprende conocimientos 
adquiridos a través de una formación académica específica y de la experiencia laboral, 
profesional o la relacionada directamente con las actividades a desarrollar. Esto implica 
que el contratista debe acreditar la idoneidad y experiencia mínima necesaria para 
garantizar que se satisfaga adecuadamente la necesidad identificada por la entidad. 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo observado en el sector, y dado que los contratos que 
se demandan por parte de las entidades suelen ser ejecutados mayormente por 
personas naturales que se encuentran en capacidad de desarrollar las actividades 
contratadas, se establece que a la luz de lo dispuesto en el literal h) numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del 
Decreto 1082 de 2015, este tipo de contrataciones son celebradas por los contratistas 
de forma directa, sin que para el efecto sea necesario la presentación de varias ofertas, 
lo que implica que las personas naturales interesadas en celebrar contratos de 
prestación de servicios con entidades públicas, podrán hacerlo sin que sea necesario 
surtir un proceso competitivo previo. 
 
Análisis Económico y del Sector 
 
La actividad de un país engloba a su vez las diferentes actividades económicas que 
ejercen sus actores. Es por esto que, para facilitar su comprensión, la misma se 
encuentra clasificada por sectores económicos, según la actividad que se desarrolle. 
 
Esta clasificación en consecuencia se realiza en tres grandes sectores. El primero 
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corresponde al sector primario o sector agropecuario, el segundo corresponde al Sector 
secundario o sector Industrial y el tercero corresponde al Sector terciario o sector de 
servicios. 
 
Este último sector, comprende todas las actividades que no producen una mercancía en 
sí misma, a diferencia de los dos primeros que se encargan de la producción de bienes 
tangibles, por lo que también son considerados como sectores productivos. No obstante, 
lo anterior, el sector terciario, si bien no produce bienes tangibles, constituye un factor 
importante en la economía nacional. Al respecto el sector terciario o de servicios 
comprende, por ejemplo, actividades de comercio, hotelería, servicios financieros, 
comunicaciones, y por supuesto los servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
De acuerdo con el boletín del DANE publicado con fecha 15 de agosto de 2023 En el 
primer trimestre de 2023pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 0,3% 
respecto al mismo periodo de 2022pr 3 

 
Fuente: DANE Fecha de consulta 22/08/2023 

 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
➢ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,5% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
➢ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes 
y servicios para uso propio crece 12,2% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
➢ Explotación de minas y canteras crece 3,8% (contribuye 0,2 puntos porcentuales a 
la variación anual) 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2023.pdf 
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Fuente: DANE Fecha de consulta 22/08/2023 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario decrece 1,0%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica:  
 
➢ Actividades financieras y de seguros decrece 3,0%.  
➢ Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de 
comida decrece 2,9%.  
➢ Industrias manufactureras decrece 2,6%. 
Mientras tanto las actividades profesionales científicas y técnicas presentan variación 
significativa respecto al trimestre anterior.  
Nota: El IPC Para el mes de julio de 2023, el IPC4 registró una variación de 0.50% en 
comparación con junio de 2023;  sin embargo, para el momento de la elaboración del 
estudio de sector se tuvo en cuenta la última información publicada en la página del 
DANE este corresponde a un dato meramente estadístico que no altera el análisis del 
sector. 
 
SUBSECTOR: ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
 
En el segundo trimestre de 2023pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 
0,2% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022prEsta dinámica se explica 
por los siguientes comportamientos:  
➢ Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 1,3%.  
➢ Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,6%. 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas 
y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,8%, 
explicado por 
➢ Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,5%.  

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-jul2023.pdf 
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➢ Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,8% 

 
Fuente: DANE5 - Fecha Consulta 22/08/2023 

 
En conclusión, dentro de estas ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS, se encuentran las relacionadas con áreas del conocimiento de Profesional 
en Administración de Empresas o Economía o Finanzas o Negocios Internacionales o 
Contaduría Pública o Administración Pública o Ingeniero Agroforestal o Arquitecto o 
Diseñador Industrial o Ingeniero Agrícola o Ingeniero Mecatrónico o Planeación y 
Desarrollo Social o Ingeniero Químico o Ingeniero Sanitario o Ingeniero Automático 
Industrial u Odontólogo, o Ingeniero Agroecologo, o Ingeniería Industrial o Derecho o 
Antropología o Ciencias Políticas o Comunicación Social o Filosofía o Historia o 
Psicología o Gobierno o Relaciones Internacionales o Planeación y Desarrollo Social o 
Trabajo Social o Desarrollo Familiar o Sociología o Psicología o Economía o 
Administración de Empresas o Administración Pública o Administración Financiera o 
Administración Ambiental o Contaduría Pública o Ingeniería Industrial o Ingeniería Civil 
o Ingeniería de Sistemas o Ingeniería de Telecomunicaciones o Diseño Industrial o 
Ingeniero Ambiental o Ingeniero financiero o Ingeniero Agrónomo, o Administrador 
Financiero o Administrador en Salud Ocupacional o Mercadeo o  Publicidad y que 
particularmente en lo que a las  actividades profesionales se refiere; exige que las 
personas que puedan prestar estas actividades cuenten con la formación académica 
y/o experiencia afín a tales actividades por lo que para el efecto la DELEGADA PARA 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA ha identificado que la contratación específica que 
requiere se encuentra dentro de las áreas socioculturales y afines. 
 
Ahora bien, se justifica en la revisión y análisis del sector de servicios en Colombia, 
particularmente exige que las personas que puedan prestar estas actividades cuenten 
con la formación académica y/o experiencia afín a tales actividades, para el efecto La 
Contraloría General de la República necesita contratar profesionales afines a dichas 
actividades relacionadas con la experiencia que se identifica en el perfil. 
 
INDICADORES DEL MERCADO LABORAL6 

 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2023.pdf 

 
6 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/EMPLEO_DESEMPLEO/bol-GEIH-abr2023.pdf 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

 

 
De acuerdo con el boletín del DANE publicado el día 31 de julio de 2023, indica que, 
para el mes junio de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 9,3%, lo que 
representó una disminución de 1,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 
(11,3%). La tasa global de participación se ubicó en 64,3%, en junio de 2022 fue 63,7%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,3%, lo que representó un aumento de 1,8 
puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (56,5%).  

 
Fuente DANE7 - Fecha de consulta 22/08/2023 

 
En total 13 ciudades y áreas metropolitanas en junio de 2023, la tasa de desempleo en 
el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,8%, lo que representó una 
disminución de 2,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (11,7%). La 
tasa global de participación se ubicó en 66,6%, en junio de 2022 fue 65,4%. Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 60,7%, lo que representó un aumento de 3,0 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (57,7%).  

 

 
7 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_dic_22.pdf 
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Fuente DANE8 Fecha de consulta 22/08/2023 
 
También nos habla que, junio de 2023, el número de personas ocupadas en el total 
nacional fue 23.052 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a 
la variación de la población ocupada fueron Administración pública y defensa, 
educación y atención de la salud humana (1,2 puntos porcentuales); seguido de 
Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos (1,2 puntos 
porcentuales) y Transporte y almacenamiento (0,7 puntos porcentuales). 

 
Fuente DANE9 - Fecha de consulta 22/08/2023 

 
Adicionalmente, se puede observar que el ranking de ciudades según tasa de 
desempleo para el trimestre móvil trimestre abril – junio 2023, de las 23 ciudades y 
áreas metropolitanas, las que presentaron mayores tasas de desempleo fueron: Quibdó 
(26,7%), Ibagué (16,1%) y Florencia (15,0%). Las ciudades con menor tasa de 
desempleo fueron: Bucaramanga A.M. (8,1%), Santa Marta (8,7%) y Medellín A.M. 
(9,2%). 
 

 

 
8 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_feb_23.pdf 

 
9 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2023.pdf 
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Fuente DANE10 - Fecha de consulta 22/08/2023 

 
En conclusión, los indicadores de mercado laboral miden la ocupación, desocupación 
y población fuera de la fuerza laboral; adicionalmente de calcular las características de 
la población residente en Colombia: 

a. Ocupada: temporalidad, subocupación, rama de actividad, ocupación u oficio, posición 
ocupacional, informalidad, entre otras.  

b. Desocupada: tiempo de búsqueda de empleo, rama de actividad, ocupación u oficio 
que desempeñó en su empleo anterior, entre otras.  

c. Fuera de la fuerza laboral: las razones de retiro o no participación en el mercado laboral.  
 
Además de generar información estadística relacionada con el ingreso de los hogares, 
y con los indicadores de pobreza monetaria y pobreza monetaria extrema de la 
población residente en Colombia. 
 
Adicionalmente mide las características sociodemográficas (sexo, estado civil, 
educación, salud y vivienda, entre otros) de la población residente en Colombia. 
 
Por otro lado, en cuanto a la remuneración de servicios, se debe entender que la misma 
constituye el pago a personas naturales por los servicios que prestan para el 
cumplimiento de actividades que no pueden ser atendidos con personal de planta de 
entidades públicas o que requieren conocimientos especializados y los cuales están 
sometidos al régimen de contratación estatal señalado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes que resultan aplicables. 
 
Sobre este particular, resulta importante señalar que teniendo en cuenta las 
necesidades de la Entidad y los requerimientos de las diferentes dependencias respecto 
del tipo de servicios a contratar, mediante oficio 2022IE0137026 con fecha 19 de 
diciembre de 2022, la Gerencia Administrativa y Financiera de la Contraloría General de 
la República estableció criterios para asignar honorarios para los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
La fijación de los criterios de estudios en la referida tabla obedeció a parámetros 
unificados para la asignación de honorarios a los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, con fundamento en criterios de idoneidad y 
experiencia, por lo que para la vigencia 2023, se tendrá en cuenta los rangos para el 
pago de honorarios dispuestos conforme a los criterios definidos por la Entidad. 
 
Igualmente resulta relevante mencionar que la prestación de los servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, se efectuará de acuerdo con la legislación colombiana vigente 
lleva implícita. 
 

 
10 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2023.pdf 
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Las cargas impositivas a que haya lugar, las cuales en la generalidad corresponden 
específicamente al pago del impuesto al valor agregado IVA, según el contratista sea o 
no responsable del impuesto, hecho que debe ser verificado del Registro Único 
Tributario (RUT), el cual deberá ser presentado conforme lo dispuesto en la lista de 
chequeo para la celebración del contrato, así como el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias referentes a la retención en la fuente y gravámenes cuando estos apliquen. 
 
De conformidad con lo manifestado, los honorarios fijados por la Contraloría 
comprenden el IVA (en los casos que aplique) y la totalidad de impuestos que genere la 
ejecución del contrato, así como la totalidad de gastos y costos en que deba incurrir el 
contratista para garantizar la satisfacción del objeto contractual y el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo. 
 
Ahora bien, adicional a los criterios de formación académica y experiencia profesional 
establecidos por la Contraloría General de la República (CGR) mediante oficio 
2022IE0137026 de la Gerencia Administrativa y Financiera, y requeridos para asignar 
los honorarios a los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, la Entidad también tuvo en cuenta el histórico de contratación de la CGR 
durante los últimos años y las contrataciones adelantadas por otras entidades para 
perfiles similares al requerido, con el fin de estimar los honorarios mensuales y el 
presupuesto total estimado del presente contrato tal como se describe en los siguientes    
apartados.  
 
Ahora bien, se justifica en la revisión y análisis del sector de servicios en Colombia, 
particularmente exige que las personas que puedan prestar estas actividades cuenten 
con la formación académica y/o experiencia afín a tales actividades, para el efecto La 
Contraloría General de la República necesita contratar profesionales afines a dichas 
actividades relacionadas con la experiencia que se identifica en el perfil. 
 
4.3. Variables utilizadas para calcular el presupuesto 
 
La prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se celebra con personas 
naturales que se encuentran en capacidad de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de formación y experiencia definidos por las entidades contratantes a través 
de los Estudios Previos, con el objeto de satisfacer las necesidades previamente 
identificadas y contribuyendo así al cumplimiento de los fines propios de las 
organizaciones. 
 
Igualmente, las personas naturales que prestan sus servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión de manera independiente, se especializan en ramas determinadas, de 
acuerdo con las necesidades particulares que sean demandadas en relación con su 
profesión u oficio. 
 
Es por eso, que el servicio profesional o de apoyo a la gestión que se preste en ejecución 
de los objetos contractuales definidos por las entidades, comprende conocimientos 
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adquiridos a través de una formación académica específica y de la experiencia laboral, 
profesional o la relacionada directamente con las actividades a desarrollar. Esto implica 
que el contratista debe acreditar la idoneidad y experiencia mínima necesaria para 
garantizar que se satisfaga adecuadamente la necesidad identificada por la entidad. 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo observado en el sector, y dado que los contratos que 
se demandan por parte de las entidades suelen ser ejecutados mayormente por 
personas naturales que se encuentran en capacidad de desarrollar las actividades 
contratadas, se establece que a la luz de lo dispuesto en el literal h) numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del 
Decreto 1082 de 2015, este tipo de contrataciones son celebradas por los contratistas 
de forma directa, sin que para el efecto sea necesario la presentación de varias ofertas, 
lo que implica que las personas naturales interesadas en celebrar contratos de 
prestación de servicios con entidades públicas, podrán hacerlo sin que sea necesario 
surtir un proceso competitivo previo. 
 
4.3 Presupuesto Oficial 
El presupuesto Oficial para la siguiente contratación es la suma de TRES MIL 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.000), de acuerdo con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal que hace parte integral del presente estudio previo.  

4.4 Imputación Presupuestal:  
El valor del contrato se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, que hace parte integral del presente estudio previo. 
 
4.5 Forma de Pago:  
En mensualidades vencidas correspondientes CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000) M/CTE. y el último pago proporcional al servicio efectivamente prestado, 
tomando como base los honorarios mensuales pactados. Los pagos enunciados 
incluyen los impuestos a que haya lugar y se realizarán previo certificado de recibo a 
satisfacción de servicios por parte del Supervisor del Contrato, presentación de 
informe de las actividades desarrolladas y cumplimiento en el pago de los soportes al 
sistema general de seguridad social en salud, pensión y ARL al tenor de la 
normatividad vigente. Parágrafo primero. Toda vez que el valor a pagar está 
establecido en mensualidades, para el cálculo de la cantidad de los días de la fracción 
de mes y consecuentemente el valor, este se hará sobre mensualidades de 30 días. 
 
Todo pago debe venir precedido de la acreditación de estar al día en los pagos por 
concepto de salud, pensión y riesgos laborales del contratista y su equipo de trabajo 
si lo llegase a tener. Adicionalmente, se deberá disponer de la certificación de 
conformidad del servicio del supervisor del proceso y la radicación de los informes en 
la plataforma SECOP II. 
 
En caso de que para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato se 
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requiera el desplazamiento y permanencia del contratista fuera del lugar de ejecución, 
la Contraloría General de la República reconocerá los respectivos gastos de 
transporte, viaje y alojamiento, caso en el cual previamente expedirá la respectiva 
resolución que ordene el gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 
Organizacional No. 0191 de febrero 11 de 2015 o sus modificaciones, si las hubiere. 
Dichos emolumentos se reconocerán de acuerdo con las tarifas establecidas en el 
Decreto vigente (por el cual se fija las escalas de viáticos expedido por el 
Departamento de la Función Pública para el año en curso), o la norma vigente al 
momento del desplazamiento y conforme con el valor de los honorarios mensuales. 
 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
De conformidad con la modalidad de selección, se deberá tener en cuenta que la 
persona natural o jurídica esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, que 
cumpla con el nivel académico y demuestre idoneidad, por tanto, el perfil mínimo que 
debe cumplir el contratista seleccionado conforme a los requerimientos de la 
contraloría son los siguientes:  
 
PERFIL:  
FORMACIÓN ACADÉMICA: Título profesional,  relacionado con áreas del 
conocimiento de Profesional en  Administración de Empresas o Economía o Finanzas 
o Negocios Internacionales o Contaduría Pública o Administración Pública o Ingeniero 
Agroforestal o Arquitecto o Diseñador Industrial o Ingeniero Agrícola o Ingeniero 
Mecatrónico o Planeación y Desarrollo Social o Ingeniero Químico o Ingeniero 
Sanitario o Ingeniero Automático Industrial u Odontólogo, o Ingeniero Agroecologo, o 
Ingeniería Industrial o Derecho o Antropología o Ciencias Políticas o Comunicación 
Social o Filosofía o Historia o Psicología o Gobierno o Relaciones Internacionales o 
Planeación y Desarrollo Social o Trabajo Social o Desarrollo Familiar o Sociología o 
Psicología o Economía o Administración de Empresas o Administración Pública o 
Administración Financiera o Administración Ambiental o Contaduría Pública o 
Ingeniería Industrial o Ingeniería Civil o Ingeniería de Sistemas o Ingeniería de 
Telecomunicaciones o Diseño Industrial o Ingeniero Ambiental o Ingeniero financiero 
o Ingeniero Agrónomo, o Administrador Financiero o Administrador en Salud 
Ocupacional o Mercadeo o  Publicidad.  
EXPERIENCIA: sin experiencia  
La idoneidad deberá ser demostrada a través del documento que acredite dicha 
calidad. Adicionalmente el proponente no debe estar inmerso en el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con la Contraloría, establecidas en 
la Constitución Política de Colombia, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 
2011, y demás normas concordantes. 

 
7. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 
La tipificación, calificación y análisis de los riesgos asociados a esta contratación, se 
detallan en la matriz adjunta. 
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http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

 

8. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS DESTINADAS A 
AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL 
 
Los perjuicios de naturaleza contractual, derivados del incumplimiento del contrato por 
parte del contratista, como son el no cumplimiento del objeto contractual o de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, o el cumplimiento tardío de las mismas, la 
falta de calidad del servicio, se deben garantizar con una garantía que cubra los 
siguientes riesgos: 
Cumplimiento: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato; 
por el plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 
Calidad del servicio: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato; por el plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 
 
9. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4.4 ¿Cómo identificar si el proceso de 
contratación que adelanta una Entidad Estatal está cubierto por un acuerdo 
comercial? del Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, “Las Entidades Estatales que adelanten sus Procesos de Contratación 
bajo el régimen del Estatuto General de la Administración Pública, no deben hacer 
este análisis en las modalidades de selección de contratación directa o para la 
enajenación de bienes del Estado. Esto por cuanto, en el caso de la contratación 
directa, al no existir una pluralidad de oferentes no hay necesidad de analizar si un 
Acuerdo Comercial aplica o no, pues en estos procesos de contratación no se otorga 
el puntaje de la Ley 816 de 2003 ni se aplican los factores de desempate de la Ley 
2069 de 2020.”  
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
MARTHA CECILIA PIZA LOSADA 
CONTRALORIA DELEGADA PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Elaboró y Reviso: Kevin E. Fontalvo J, funcionario de la CGR  
          Néstor Fernando Avellaneda N, contratista de la CGR  
          Rodolfo González L, contratista de la CGR  

                   German Javier Curi Vargas, contratista de la CGR  

 
Anexo: Matriz de riesgos 
      Inexistencia de personal  
      Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
      Hoja de vida y soportes 
      Oficio de solicitud de contratación 
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Bogotá, D.C 
82110 
 
Doctora:  
ELIZABETH MONSALVO CAMACHO  
Gerente de Talento Humano  
Contraloría General  de la República   
Ciudad  
  
ASUNTO: Solicitud fortalecimiento planta de personal - certificación para iniciar 
trámite de contratación.  
 
Teniendo en cuenta el procedimiento establecido en la Resolución 0191 de 15 de 
febrero de 2015 y en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, y con el fin de 
dar cumplimiento a las funciones asignadas a esta Dirección y teniendo en cuenta 
el procedimiento establecido, me permito solicitar de manera respetuosa se 
verifique si dentro de la planta de personal de la Contraloría General de la 
República, existen funcionarios con los perfil que se señalaran a continuación, en 
caso afirmativo, que se ordene su respectivo traslado a este Despacho, o en caso 
contrario, se certifique dicha situación con el fin de iniciar el trámite de contratación 
respectivo. Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento al siguiente objeto.  
 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL NIVEL 
CENTRAL Y/O DESCONCENTRADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PARA APOYAR LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 
ADELANTADAS POR LA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON 
EL FIN DE FORTALECER EL CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO”.  
 
Los perfiles requeridos son 260 descritos así:  
 

PERFILES No. 

ANTIOQUIA - MEDELLIN 31 

ABOGADO 18 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 3 

ECONOMISTA 1 

INGENIERO AGROFORESTAL 2 

INGENIERO AMBIENTAL 1 

INGENIERO CIVIL 1 

INGENIERO FINANCIERO 2 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 1 

PSICÓLOGO 1 

TRABAJO SOCIAL  1 
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ARAUCA - ARAUCA 1 

INGENIERO AGRONÓMICO 1 

ATLÁNTICO - BARRANQUILLA 15 

ABOGADO 7 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 2 

ARQUITECTO 2 

CONTADOR PÚBLICO 1 

FINANZAS Y RELACIONES INTERNACIONALES 1 

INGENIERO CIVIL 1 

INGENIERO INDUSTRIAL  1 

BOGOTÁ 52 

ABOGADO 24 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 3 

ADMINISTRADOR EN GESTION AMBIENTAL  1 

ADMINISTRADOR FINANCIERO 1 

ADMINISTRADOR PÚBLICO 2 

ARQUITECTO 2 

COMUNICADOR SOCIAL 1 

CONTADOR PÚBLICO 1 

DISEÑADORA INDUSTRIAL 1 

ECONOMISTA 1 

ECONOMISTA  1 

INGENIERO AGRICOLA 1 

INGENIERO AMBIENTAL 4 

INGENIERO CIVIL 2 

INGENIERO INDUSTRIAL 2 

INGENIERO MECATRÓNICO 1 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 2 

PLANEACIÓN Y DESARROLO SOCIAL 1 

PROFESIONAL ECONOMISTA 1 

BOLÍVAR - CARTAGENA DE INDIAS 13 

ABOGADO 6 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 2 

CONTADOR PÚBLICO 3 

ECONOMISTA 1 

INGENIERO QUÍMICO 1 

BOYACÁ - TUNJA 9 

ABOGADO 3 
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ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 1 

ARQUITECTO  1 

CONTADOR PÚBLICO 1 

INGENIERO AMBIENTAL 1 

INGENIERO CIVIL 1 

INGENIERO SANITARIO 1 

CALDAS - MANIZALES 4 

ABOGADO 2 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 1 

INGENIERO CIVIL 1 

CAQUETÁ - FLORENCIA 2 

ABOGADO 1 

INGENIERO INDUSTRIAL 1 

CASANARE - YOPAL 4 

ADMINISTRADOR PÚBLICO 2 

CONTADOR PÚBLICO 1 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 1 

CAUCA - POPAYÁN 5 

ABOGADO 1 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 2 

INGENIERO AUTOMATICO INDUSTRIAL 1 

INGENIERO DE SISTEMAS 1 

CESAR - VALLEDUPAR 5 

ABOGADO 4 

INGENIERO CIVIL 1 

CÓRDOBA - MONTERÍA 22 

ABOGADO 12 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 3 

CONTADOR PÚBLICO 5 

ECONOMISTA 1 

INGENIERO INDUSTRIAL 1 

GUAINÍA - PUERTO INÍRIDA 4 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 2 

PSICÓLOGO 2 

HUILA - NEIVA 3 

ECONOMISTA 1 

INGENIERO CIVIL 1 

ODONTOLOGO 1 
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LA GUAJIRA - RIOHACHA 9 

ABOGADO 4 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 1 

CONTADOR PÚBLICO 3 

INGENIERO CIVIL 1 

MAGDALENA - SANTA MARTA 4 

ABOGADO 4 

META - VILLAVICENCIO 2 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 1 

INGENIERO AMBIENTAL 1 

NARIÑO - PASTO 1 

ABOGADO 1 

NORTE DE SANTANDER - SAN JOSÉ DE CÚCUTA 4 

ABOGADO 2 

ADMINISTRADOR PÚBLICO 1 

CONTADOR PÚBLICO 1 

QUINDÍO - ARMENIA 11 

ABOGADO 5 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 2 

CONTADOR PÚBLICO 3 

INGENIERO CIVIL 1 

RISARALDA - PEREIRA 3 

ABOGADO 3 

SANTANDER - BUCARAMANGA 10 

ABOGADO 5 

ADMINISTRACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL 1 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 1 

COMUNICADOR SOCIAL 1 

INGENIERO CIVIL 1 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 1 

SUCRE - SINCELEJO 6 

ABOGADO 3 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 1 

CONTADOR PÚBLICO 2 

TOLIMA - IBAGUÉ 13 

ABOGADO 4 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 2 

ECONOMISTA 1 
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INGENIERO AGROECOLOGO 1 

INGENIERO CIVIL 3 

PROFESIONAL EN FINANZAS 1 

PSICÓLOGO 1 

VALLE DEL CAUCA - CALI 25 

ABOGADO 12 

ADMINISTRADOR PÚBLICO 1 

CONTADOR PÚBLICO 6 

DOCENTE 1 

ECONOMISTA 1 

FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 1 

INGENIERO ELECTRÓNICO 1 

LICENCIADO 1 

TRABAJADOR SOCIAL 1 

VAUPÉS - MITÚ 1 

CONTADOR PÚBLICO 1 

VICHADA - PUERTO CARREÑO 1 

ABOGADO 1 

Total general 260 
 
 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
MARTHA CECILIA PIZA LOSADA 
Contralora Delegada para la Participación Ciudadana 
  

Anexo: German Javier Curi Vargas /Abogado Despacho Delegada para la participación Ciudadana  
             Estudios Previos 



 

 
 
 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

 
 
 

81117 
Bogotá D.C.,  
 
Doctora 
MARTHA CECILIA PIZA LOSADA 
Contralora Delegada para la Participación Ciudadana  
Contraloría General de la República  
Bogotá D. C.  
 
 
Referencia:   Respuesta Oficio 2023IE0100719 del 27/09/2023 

Certificación de inexistencia o insuficiencia de personal 
 
Respetada Doctora Martha Cecilia: 
 
Atendiendo la solicitud del asunto me permito informar lo siguiente: 
 
El Decreto 1068 de 2015 dispone en relación con las condiciones para contratar la prestación de 
servicios lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 2.8.4.4.5. CONDICIONES PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Los 
contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar 
cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los 
manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, 
éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo. 
(…) 
 

Recibida su solicitud, se observa que el objeto a contratar es: “Prestación de servicios profesionales en 
el nivel central y/o desconcentrado de la Contraloría General de la República, para apoyar las diferentes 
estrategias adelantadas por la Delegada de Participación Ciudadana, con el fin de fortalecer el control 
fiscal participativo.” 
 
Perfiles Requeridos: 18 Abogados, 3 Administradores de Empresas, 1 Economista, 2 Ingenieros 
Agroforestales, 1 Ingeniero Ambiental, 1 Ingeniero Civil, 2 Ingenieros Financieros, 1 Profesional en 
Negocios Internacionales, 1 Psicólogo, 1 Trabajador Social —Antioquia—Medellín 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Economía, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Financiera, Negocios Internacionales, 
Psicología y Trabajo Social estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual 
son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, NO existen 
servidores públicos con título profesional como Ingeniero Agroforestal. 
 
 
Perfiles Requeridos: 1 Ingeniero Agrónomo—Arauca—Arauca 
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Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Ingeniería Agrónoma, estos se encuentran 
desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes 
dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 7 Abogados, 2 Administradores de Empresas, 2 Arquitectos, 1 Contador 
Público, 1 Profesional en Finanzas y Relaciones Internacionales, 1 Ingeniero Civil, 1 Ingeniero 
Industrial —Atlántico—Barranquilla  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Arquitectura, Contaduría Pública, Finanzas y Relaciones Internacionales, Ingeniería Civil, Ingeniería 
Industrial, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en 
las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 24 Abogados, 3 Administradores de Empresas, 1 Administrador en Gestión 
Ambiental, 1 Administrador Financiero, 2 Administradores Públicos, 2 Arquitectos, 1 Comunicador 
Social, 1 Contador Público, 1 Diseñador Industrial, 3 Economistas, 1 Ingeniero Agrícola, 4 Ingenieros 
Ambientales, 2 Ingenieros Civiles, 2 Ingenieros Industriales, 1 Ingeniero Mecatrónico, 2 
Profesionales en Negocios Internacionales, 1 Profesional en Planeación y Desarrollo Social. —
Bogotá. 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Administración Financiera, Administración Pública, Arquitectura, Comunicación Social, Contaduría 
Pública, Diseño Industrial, Economía, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecatrónica, Negocios Internacionales,  estos se encuentran 
desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes 
dependencias. 
 
Verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, NO existen 
servidores públicos con título profesional como Administrador en Gestión Ambiental, Planeación y 
Desarrollo Social. 
 
Perfiles Requeridos: 6 Abogados, 2 Administradores de Empresas, 3 Contadores Públicos, 1 
Economista, 1 Ingeniero Químico—Bolívar—Cartagena de Indias 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Contaduría Pública, Economía e Ingeniería Química, estos se encuentran desarrollando funciones 
propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 3 Abogados, 1 Administrador de Empresas, 1 Arquitecto, 1 Contador Público, 1 
Ingeniero Ambiental, 1 Ingeniero Civil, 1 Ingeniero Sanitario—Boyacá—Tunja  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Arquitectura, Contaduría Pública, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil e Ingeniería Sanitaria, estos 
se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las 
correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 2 Abogados, 1 Administrador de Empresas, 1 Ingeniero Civil—Caldas—
Manizales  
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Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas e 
Ingeniería Civil, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares 
en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 1 Abogado, 1 Ingeniero Industrial—Caquetá—Florencia  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho e Ingeniería Industrial, estos se 
encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes 
dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 2 Administradores Públicos, 1 Contador Público, 1 Profesional en Negocios 
Internacionales—Casanare—Yopal  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Administración Pública, Contaduría Pública, 
Negocios Internacionales, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual 
son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 1 Abogado, 2 Administradores de Empresas, 1 Ingeniero en Automática 
Industrial, 1 Ingeniero de Sistemas—Cauca—Popayán  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas e 
Ingeniería de Sistemas, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual 
son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, NO existen 
servidores públicos con título profesional como Ingeniero en Automática Industrial. 
 
Perfiles Requeridos: 4 Abogados, 1 Ingeniero Civil—Cesar—Valledupar  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho e Ingeniería Civil, estos se 
encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes 
dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 12 Abogados, 3 Administradores de Empresas, 5 Contadores Públicos, 1 
Economista, 1 Ingeniero Industrial—Córdoba—Montería 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Contaduría Pública, Economía e Ingeniería Industrial, estos se encuentran desarrollando funciones 
propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 2 Administradores de Empresas, 2 Psicólogos—Guainía—Puerto Inírida 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Administración de Empresas y Psicología, 
estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las 
correspondientes dependencias. 
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Perfiles Requeridos: 1 Economista, 1 Ingeniero Civil, 1 Odontólogo—Huila—Neiva  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional Economía, Ingeniería Civil y Odontología estos se 
encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes 
dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 4 Abogados, 1 Administrador de Empresas, 3 Contadores Públicos, 1 
Ingeniero Civil—La Guajira—Riohacha 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Contaduría Pública e Ingeniería Civil, estos se encuentran desarrollando funciones propias del 
cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias 
 
Perfiles Requeridos: 4 Abogados—Magdalena—Santa Marta  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, estos se encuentran desarrollando 
funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 1 Administrador de Empresas, 1 Ingeniero Ambiental—Meta---Villavicencio 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Administración de Empresas e Ingeniería 
Ambiental, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en 
las correspondientes dependencias 
 
Perfiles Requeridos: 1 Abogado—Nariño—Pasto  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, estos se encuentran desarrollando 
funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 2 Abogados, 1 Administrador Publico, 1 Contador Público—Norte de 
Santander—San José de Cúcuta 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración Pública, y Contaduría 
Pública, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las 
correspondientes dependencias 
 
Perfiles Requeridos: 5 Abogados, 2 Administradores de Empresas, 3 Contadores Públicos, 1 
Ingeniero Civil—Quindío—Armenia. 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Contaduría Pública, e Ingeniería Civil, estos se encuentran desarrollando funciones propias del 
cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias 
 
Perfiles Requeridos: 3 Abogados—Risaralda—Pereira  
 



 

 
 
 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

 
 
 

Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, estos se encuentran desarrollando 
funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 5 Abogados, 1 Administrador en Salud Ocupacional, 1 Administrador de 
Empresas, 1 Comunicador Social, 1 Ingeniero Civil, 1 Profesional en Negocios Internacionales—
Santander—Bucaramanga  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración en Salud 
Ocupacional, Administración de Empresas, Comunicación Social, Ingeniería Civil y Negocios 
Internacionales, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son 
titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 3 Abogados, 1 Administrador de Empresas, 2 Contadores Públicos—Sucre--
Sincelejo 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas y 
Contaduría Pública, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son 
titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 4 Abogados, 2 Administradores de Empresas, 1 Economista, 1 Ingeniero 
Agroecólogo, 3 Ingenieros Civiles, 1 Profesional en Finanzas, 1 Psicólogo—Tolima—Ibagué 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración de Empresas, 
Economía, Ingeniería Agroecologa, Ingeniería Civil, Finanzas y Psicología, estos se encuentran 
desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes 
dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 12 Abogados, 1 Administrador Publico, 6 Contadores Públicos, 1 Economista, 
2 Licenciados, 1 Economista, 1 Profesional en Finanzas y Negocios Internacionales, 1 Ingeniero 
Electrónico, 1 Trabajador Social—Valle del Cauca—Cali  
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, Administración Pública, Contaduría 
Pública, Economía, Finanzas, y Negocios Internacionales, Ingeniería electrónica, Licenciatura y 
Trabajo Social, estos se encuentran desarrollando funciones propias del cargo del cual son 
titulares en las correspondientes dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 1 Contador Público—Vaupés—Mitú 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Contaduría Pública, estos se encuentran 
desarrollando funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes 
dependencias. 
 
Perfiles Requeridos: 1 Abogado—Vichada—Puerto Carreño 
 
Una vez verificado el Sistema de Información de Personal de la Entidad, se constató que, aunque 
existen servidores públicos con título profesional en Derecho, estos se encuentran desarrollando 
funciones propias del cargo del cual son titulares en las correspondientes dependencias. 
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De acuerdo con lo expuesto, se CERTIFICA que en la entidad no existen personal disponible 
suficiente con el perfil requerido. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ELIZABETH MONSALVE CAMACHO 
Gerente del Talento Humano 
 
Proyectó: Santiago Cortes 
Revisó: Norma Gordillo 
Rads: 2023IE0100719 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


